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C omunicaciones por  Levante con M ukcxa 
—  ŷ Almería

IX
Murcia á Granada por Lorca

fianza, cuya total in teg rid ad  : Colocadas que fueron en la caja de plomo la 
J piedra bendecida y demas objetos relacionados,,

el
mitad de la

|se habían comprometido a respetar.
Y en efecto, la maniobra resultó con 

toda Ja limpieza que permitía esperar la 
sagacidad de su autor, como veremos en 
el artículo siguiente.

Juan Echevarría y Álvarez.

PREÑSA MADRILEÑA
Forzado, por apremios del tiempo y 

I exceso de original, a encerrar hoy todas

T e a tro  I s a b e l la C a tó l ic a  caile de SauDiego, número 20, que pro- j Por eslas razones el señor Camacho
l o  m - . í i o l  t o  , i a  I u  o  ¿  n r r n e l  t o u  n ü r u  r / i r r A  U  v ü f l  A T  I \  i . u  r  1 m i u  A  ^ . . .

Llegamos ya, a la tercera y última par- Jas secciones en estrechos límites, nos 
le de este trabajo, en la que hemos de concretamos en ésta a reproducir el si- 
estudiar las distintas lineas, que nos co- guiente suelto del diario España, que 
muniquen con Levante, y que no son hoy nos parece io irías saliente (le cuantas 
mas que irozos, de la que se conoce con informaciones políticas publican ios día
la denominación de Murcia á Granada rios madrileños, llegados ayer: 
por Lorca, lo mismo en la Ley de 2 de «Ha manifestado el presidente, que no 
Julio de 1870, que en ei pian generai de volverá á celebrarse ningún Consejo de 
ferrocarriles de 1877, donae aparece ín- ministros hasta tanto que no regrasen a 
cluida en la red del Mediodía y su enlace Madrid los Sres. Ferraudiz y Linares, a 
con la del Esté. no ser que algún otro ministro, por al

Hechos los estudios de esta línea por Igún asunto urgente, solicitara la reunión 
don Edmundo Stkes Hett,y la confronta- del Consejo, lo cual, sin embargo, no es 
ción sobre ei terreno; aprobado ei presu- probable.
puesto de construcción y ei pliego del Negó todo fundamento á ios rumores 
condiciones particulares bajo las cuales que han circulado sobre la dimisión del 
se otorgaba la concesión, salió ésta a su-| ministro de la Guerra, motivada por una
.basta, quedando desierta.
'.' Entonces, el dueño del proyecto, Mr. Si 
íe s , solicitóla concesión y le fué adjudi
cada por R. O. de 12 de Marzo de 1885, 
con la subvención de 13.3U9.114 pesetas,

supuesta desautorización del Rey ai ge' 
neral Linares, con motivo de una peque
ña modificación en ei viaje regio.

No ha habido tal desautorización—dijo 
el Sr. Maura,—pues la idea de pcrmane

fué soldada aquella y colocada á eu vez en 
hueco de una piedra debidamente preparada, 
cubriéndola con otra, sobre la cual S. M. el liey 
se sirvió arrojar con una herramienta apropiada 
un poco de mezcla, y lo mismo hicieron el Exce
lentísimo señor Arzobispo, los Excelentísimos 
señores ministros y demás señores ai principio 
relacionados

El Exorno. Sr. Presidente de la Diputación 
hizo presente á tí. M. el Rey, en un breve y elo
cuente discurso, la satisfacción qne es para Gra
nada que se haya dignado realizar un acto tan 
solemne y de esperanza para la cultura de esta 
Ciudad, que tanto espera de sus poderosas ini
ciativas. Con la venia de tí. M., yo el Secretario, 
di lectura á la presente acta que firmará tí. Al. y 
demás persona! concurrente y que habrá ue ser 
archivada en el de la Diputación Provincial. Ter
minados todos estos actos, el Exiuo. Sr. Arzo
bispo dió la bendición á los concurrentes: de 
todo lo cual certifico

Alfonso XIII. — Arsenio Linares, Aliuistro ue 
la Guerra.—José Ferrándiz.—José, Arzobispo de 
Granada —P. ei Duque de Sotomayor.—El Mar
qués de Pacheco.— Ei General Polavieja.—El 
Conde de tían Román.—Vicente de Alartitegui. 
—Agustín Luque.—Gaspar Castaño, Presidente 
de la Audiencia territorial.—José Contreras, Go
bernador civil —Rafael Diaz Kogós, Presidente 
de la Diputación. -  Eduardo García Solá, Rector 
de la Universidad.—Cristóbal Cerquella.—Sal
vador de la Carnara, Director del Instituto.— 
Amor y Rico, Alcalde.—José Aguilera, Secreta
rio de la Junta de Instrucción pública.—tíalvador 
L. de Sagredo, Secretario de la Diputación pro
vincial.»

que representan ei veinticinco por ciento cer aj§dQ . ^ecoPü en. I“'adiz sugerlda
i . i  ■ r \ e \ r  u \  ( • v r i K i a r r u i  x r  H a  n t * r i a r * l / k  5 i r * n o r n ndel presupuesto correspondiente ai mis

mo trayecto, y la obligación, de terminar 
la línea para el 12 de Marzo de 1891.

El concesionario, hombre ducho en 
estos asuntos, empezó tomando sus me
didas para diluir responsabilidades, eu ei 
caso de que los negocios no resultaran 
tan lucrativos como él quisiera, y ai efec
to, fundó una Compañía concesionaria y 
otra Compañía constructora, anónimas 
las dos. Denominó a ia concesionaria The 
Greal Southern of Spain Rail'/cay Compa 
ny Limited ó sea «Gran Compañía anóni
ma de los ferrocarriles meridionales de

por ei Gobierno y de perfecto acuerdo 
con ei ministro de la Guerra.

Su Majestad iiegara a Sevilla el próxi
mo domingo.

Refiriéndose á la huelga de obreros 
constructores, albañiles y similares, el 
Sr. Maura manifestó que creía que ei 
conflicto tendría un pronto arreglo.

Sería—añadió—muy de lamentar que 
ia hueiga estallase, pues precisamente 
ahora es cuando ios obreros están más 
necesitados de trabajo. Las obras de la 
Gran Vía están próximas á comenzar; 
pero con estos paros, ios capitalistas, co-

„  _ . . , , rr .. ir  , i mo es natural, se retraen, pues temen
España» y a la constructora, Hett MayUyr Sl3fr¡r des queiranlos, é ignoran 
mid Compmy Limited. Traspasó sus de- ou4ndofas übras\ D las ’ empl¿ n  sus 
rechos a la  primera .y esla contrató la I 00meI¿arán a producirles el tn

lerés correspondiente.»
Copiando io cual, sóio nos resta decir

primera y esta
construcción con la segunda. Le este 
modo, si quebraba la constructora Sites 
Hett, no respondía más que con ei capi
tal que en éüa tuviera aportado, y iá con
cesión no caducaba, porque no era la 
concesionaria la quebrada.

Tomadas eslas precauciones, empeza
ron-ios trabajos con gran ardor, por ios 
dos estremos.... por el centro.:., y lodo 
parecía augurar un feliz resultado para 
la Empresa, cuando un año antes de ex-

casi con ef-cíésíeor—
Y si,, lector, dijeras ser comento, 

como España Lo cuenta, te io cuento.

D. Amos Salvador

Elena Fons

EL ilustre exministro liberal don Amos 
Salvador, fue ayer obsequiado con un 

pitar ei plazo de construcción, un subcon-1 dimítela, por el catedrático don Teodoro 
ír.tí.,»  y accionista importante de los Sabras .IqueaststiódonRamónManre I. 

J - - ■ - 1 Por la larde, dieron un banquete ínti-

Hoy probablemente marchará á Sevi- 
la don Amos Salvador, desde donde 

acompañará al Rey en su viaje á Cór
doba.

El Instituto Téenieo

tratista y accionista importante de ios
señor salvador en el Hotel Siete 

, ^  ^ Suelos de la Alhambra, el Ingeniero Jefe
ra> rT de Obras públicas don Francisco García
Pero como Hett constructor, l e m a Z a m o r a ,  sus hijos señores García Jimé- 

sonalidad jurídica distinta a la de Hett, I ,  Qavarre, ios ingenieros señores Pe 
concesionario, y aun ala de Hett, autor rajs Moreno y García Ruiz, los señores 
y dueño del proyecto por medio de estas Cuevas (áün Mariü0 y düU Jü:ié) y io3 se. 
combinaciones malabares, salváronse ms üoresSabrás, Maureil y otros, 
intereses británicos,hurlándola ley espa-1 
ñoia, que en el caso tercero del artículo 
36, de ia Ley generai de ferrocarriles, 
señala como caso de caducidad, la quie
bra de la Compañía concesionaria.

Y cómo la quebrada era la Compañía 
constructora (caso no previsto en ia Ley,, 
pero previsto por Hett) á la concesiona
ria (que era el mismo Hett con distinto 
collar) no la caducaron su concesión, si 
no que apareció como víctima y obtuvo 
una prórroga de dos años nominales, que 
fueron cuatro efectivos, durante los cua
les, Hett perfeccionó el sistema de burlar 
las leyes españolas y los intereses grana
dinos.

Para ello, inventó una tercera Compa
ñía, un Trust, según el yankilogismo (?) 
tan repetido ahora y por entonces sólu 
conocido de ios ingleses y norteamerica
nos, que denominó The Spanish railnay 
Trust and invesment Company Limited 
ó «Sindicato para ia colocación de nume
rario en valores de ferrocarriles españo
les,» y esla Compañía en unión de la con 
cesionaria, acudieron ai Ministerio de Fo
mento para exponerle «que por virtud de 
combinaciones financieras, exclusivamen
te emcaminadas á la más rápida y  segura 
terminación de la totalidad de las obras del 
ferrocarril de Murcia á Granada, habían 
llegado a creer necesaria la transferencia 
de ia antigua á la nueva Compañía, de ia 
sección de Baza á Granada, prévia divi 
sión de la linea, respetando el pliego de 
condiciones particulares, la fianza etcé
tera».

Obtuvo el imponderable D. Edmundo 
¡cómo no! io que se proponía. Se dividió 
la línea en dos, denominadas de Murcia á 
Baza y de Baza a Granada, se transfirió 
la segunda ai Trust, previamente nacido 
y entonces inventó un cuarto muñeco 
vestido también, con traje inglés y bau 
tizado con ei nombre The Granada rail- 
nay Company Limited, ai cual adjudicó 
la concesión, con ei fin aparente de qne 
construyera la sección de Baza á Grana 
da, pero en realidad, sin otra misión, que 
descartar á ia primera sociedad de la obli
gación de construir ios 133 kilómetros de 
Baza á nuestra Ciudad, que eran los más 
costosos y preparar el reembolso de la

Herradores en huelga
Se han declarado en huelga los oficia

les de veterinaria, por no haber accedido 
los pationosa la petición que formularon, 
relativa a que se les aumentase el jornai.

Ayer celebraron reunión los oficiales 
y visitaron después ai jefe de la guardia 
municipal don Antonio Linares, para qué 
éste resolviera ei asunto con los profeso
res de veterinaria

Parece que ios trabajos del señor Lina
res dieron resultado, pues los oficiales 
volverán mañana al trabajo.

Asamblea provincial
La sesión que celebró ayer la Diputa

ción fué presidida por el señor Díaz Ro 
gés y asistieron los señores Hitos, Pérez 
del Pulgar, López Sáez, Moreno Pérez,
Corral Robles, Fernandez Mir, Díaz Pa* _ ____
lomares, Aguilera Moreno. Orliz Piiiazán^j/ieha_i»ermitiriolig Diputación. 
Fernandez Jiménez, Echevarría Moreno,r 
Rivas Valdés, López dei Hierro, Cazoria,
Almendros y Rojas.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
La cárcel de Ugíjar 

Ei Presidente dijo que continuaba ia 
discusión sobre el expediente de ia cár
cel de Ugíjar.

El señor Moreno Pérez presentó el ex 
lediente sin informar, manifestando que 
no se ha demorado ia resolución del mis
mo por culpa suya, pues según consta 
)Gr diligencia, lo actuado pasó a sus ma
nos el día 5 de Abril.

Añadió, que cuando se acordó que el 
expediente pasase a su ponencia,. se en
contraba ausente y que en cuanto regre
só á Granada, pidió datos para emitir 
dictamen.

Ei señor Fernández Jiménez dijo que 
él no acusó de negligente al señor More 
no; no dirigi ese cargo, porque al haceí- 
o, hubiera sido injusto.

la cárcel de Ugíjar cuestan 48 céntimos; 
las que se elevan a precio mayor son las 
extraordinarias, pues en la enfermería 
del establecimiento hay siempre un nú 
mero considerable de enfermos.

Nómbrese una comisión que examine 
las cuentas y si es que se cometen abu 
sos castigúense, pero no se prive a Ugí
jar del correccional.

Ei señor Almendras Cubo, fundándose 
en el informe emiudo por la contaduría, 
respecto ai particular, propuso que no se 
adoptase resolución basta que precediera 
un detenido examen de las cuentas.

Si se perjudica la provincia, dijo, yo 
seré ei primero eu proponer ia supresión 
de ia cárcel.

Ei señor Fernández Mir, sostuvo que 
para resolver asunto de tanta importan
cia ha debido llevarse a ia Asamblea un 
estudio meditado.

Aludió a lo sostenido por los señores 
Fernandez Jiménez é Hitos, deduciendo 
que no estando ios dalos numéricos con
formes era preciso practicar una compro
bación.

Dijo que segúa afirmación dei señor 
Hilos, en ia cárcel de Ugíjar hay muchos 
enfermos, y esto, por humanidad, no

A continuación, publicamos el acta le
vantada el día que tí. M. el Rev colocó la 
irimera piedra del edificio que se ha de 

destinar á Instituto Generai y Técnico. 
Dice así:
<£n la Ciudad de Granada, á treinta de Abril 

de mil novecientos cuatro y hora de las doce de 
la mañana, en el sitio llamado explanada del 
Triunfo y lugar designado para construir un edi
ficio que habrá de destinarse á Instituto General 

Téctico, se constituyó S M. el Rey D. Alfonso 
X.11I, al objeto de inaugurar las obras de dicho 
Instituto, asistido del Exorno. Sr. Teniente Gene
ra! D. Arsenio Linares, Ministro de la Guerra; ex
celentísimo Sr. D. José Ferránuiz y Miño, Ministro 
de Marina; el' Excmo. tír. Duque de Sotomayor. 
Jefe Superior ae Palacio; el Excmo. Sr. Mar 
quéa de Pacheco, General Jefe del Cuarto Mili 
tar de tí. Al. el Rey; Excmo. tír. D. Camilo Pola 
vieja, Marqués de Polavieja; Excmo. Sr. Conde 
de tían Román, Montero Mayor del Rey; excelen 
tisimo Sr. D. José Al.a Moreno Mazón, Arzobis
po ue la Diócesis; Excmo. Sr. D. Alaximiano 
Fernandez del Rincón y tíoto, Obispo de Guadix; 
Excrno. Sr. D. Agustín Luque, Capitán General 
de esta Región; Excmo. Sr I). José Contreras 
Garmona, Gobernador Civil de esta Provincia 
Excmo Sr. D. Rafael Díaz Rogés, Presidente de 
la Diputación Provincia!; Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Territorial, D. Gaspar Casta 
ños González; litmo. Sr" Fiscai de la misma, don 
Cristóbal Cerquella Escalante; el Sr. D Antonio 
Amor y Rico, Alcalde de esta Capital: litmo. Se 
ñor D. Eduardo García Solá, Rector de esta Uni 
versidad Literaria; el Sr D. Salvador de la Cá 
mara, Director del Instituto; el Sr. D. José Aguí 
lera Garrido,Secretario de ia Junta de Instrucción 
Pública; el tír. Teniente de la Rea! Maestranza

Aquella curca ueb ser insana; quite
mos ¿ los desgraciados corrigendos de 
alií.

Para comprobar los datos en que han 
fundado sus proposiciones ios señores 
Fernández Jiménc-z e, Hitos, debe desig
narse una comisión de señores diputados, 
que inmediatamente lo haga y dictamine.

Estoy ai lado de ia proposición del se 
ñor Fernandez Jiménez, porque de todos 
modos, el sostenimiento de la cárcel de 
Ugíjar cuesta caro a la provincia.

Ei señor.López dei Hierro declaró que 
en un principio estaba conforme con ia 
proposición del señor Fernández Jiménez.

Los diputados de aquella región son 
agenos ai asunto; son caballeros honra
dísimos y asi debe declararse, pura que 
no se extravie ia opinión forman lo ju i
cios temerarios.

Deben estudiarse, puntualizarse esas 
cuentas.

Como la cárcel aludida es correccional
Consigné que había un expediente sin:Y d~ Parlidü> ia. Diputación debe abonar 

resolver, de suma importancia para losíur.la Parifc de iOS gestos y los Ayunta- 
intereses de la provincia, desde el año nrTnl0S otra 
pasado.

Con fecha 27 de Noviembre de 1903 se 
comunicó a la Comisión provincial, que 
as estancias de los presos en la cárcel de 
Ugíjar costaban caras á ia provincia y 
nada se ha hecho hasta hace unos días 
que pasó el expediente á ponencia del 
señor Moreno Pérez.

Ha habido demora en el despacho de

Ignoramos si esa división está hecha y 
por io tanto las cuentas no pueden ser 
aceptadas.

Con la aprobación ó censura de las 
cuentas se babra puesto ei remedio, exi
giéndose en su caso responsabilidades.

El señor Moreno Pérez dijo que los pre
sos de la cárcel de Ugíjar no deben ser 
trasladados á la de Granada, porque ésta

ese expediente á pesar de su importancia Ca!Tce <̂f condiciones, 
y esto es. necesario corregirlo. ! Rectificaron los señores Hitos, Fernán

Decir esto, no significa dirigir cargos dc2 J imaiiez, Fernandez Mir y Almen- 
ni lachar á nadie de inmoral. “ros> asistiendo en sus anteriores mam-

insisto en que ei sostenimiento de la Estaciones, 
cárcel correccional de Ugíjar ocasiona; ° or ultimo, se acordo que los señores 
daños á los intereses provinciales. Fernandez Jiménez, Hitos y Moreno Pé-

Cuestan carísimas allí las estancias de yeZ)' comprueben los datos facilitados por 
presos, des reales más cada udo que en a. Contaduría, respecto ai particular y 
las de Granada y Baza; al año 68.000 rea- dlclammeD> Para resolver el asunto defi
les más que en éstas. ¡altivamente, en la sesión que se celebre

n i»  -can fr a n -ír o ir r i —
Se levantó la sesión.

En los seis meses que van transcurrí- mañana.
dos, desde que ei Presidente de ia Dipu 
tación denunció el hecho, se han gasta
do 34 000 reales.

Eu un quinquenio ha pagado la Dipu 
lación por obras realizadas en dicha cár
cel 32.298 pesetas.

Los diputados por ei di-.trito de Albu- 
ñol Ugíjar serán los primeros en apoyar 
que no se sostenga este inútil gasto.

AYUJilAflIEllTO

de Caballería de esta Ciudad; el Sr. Delegado de 
Hacienda; los Excmos tíres. Senadores y Dipn 
tados á Cortes; los Cabildos y Corporaciones 
tanto civiles como eclesiásticas, con mi asisten 
cía como Secretario dc ia Excma. Diputación Pro
vincia:; previas ¡as solemnidades y ceremonias 
de rúbrica, el Excmo. Sr. Arzobispo, bendijo la 
primera piedra, que S. Al. el Rey se sirvió coio- 
car en una caja de plomo, construida a! efecto, 
en la que también se colocaron varias monedas 
de oro, plata y cobre, con el busto de S. M. el 
Rey D. Alfonso XHI; varios periódicos de esta lo
calidad, correspondientes ai dra de hoy, y en ia 
cual se colocara, iuégo que sea firmada, este acta, 
cxtenüiénuose por duplicado, para conservar un 
ejemplar en el Archivo de la Excma. Diputación 
Pro viudal.

Sesión de ayer
Presidió el Alcaide, señor Amor y Rico, 

y asistieron los señores Gómez (don Ma- 
Propongamos al Director de penales la DUeÚ» Moreno Agreia (don Eduardo) y 

supresión de la cárcel correccional dedoQ duS®)» Duarte (don Rafael y don José), 
Ugíjar. Sánchez Gallardo, Villegas, Barbero,

El señor Rivá’s Valdés, recogiendo la^Teva> kaQsóo, Sánchez Meado, Roca, 
alusión del señor Fernández Jiménez, m a-^co> Diez de Ribera, Osorío, Guiral, 
nifestó que desconocía las cuentas de^omo J Pareja, 
gastos del penal de Ugíjar, pues es un Despacho ordinario
asunto que siu tener estado, inopinada 
mente ha venido a ia Asamblea.

Propuso a ia Corporación que no adop
tase acuerdos, ínterin no sean examina

se dió cuenta ce la orden del día, que 
mblicamos ayer, siendo aprohadus todos 
os asuntos.

Respecto á la cuenta de carruajes por
das las cuentas, de cuyo examen saldrá»! servicio prestado, durante ios días de 
ei juicio exacto del asunto. ístancia de: Rey en Granada, se acordó

El señor Hitos dijo que las cuentas, abasara á la Comisión de Hacienda, 
su instancia, han sido llevadas a sesión. I Se nombró a los señores Sansón y San-

l  «ícrnz nara mip examinan la naca do laLas estancias ordinarias de presos en «ícrnz para que examinen la casa de la

pone la maeslia ue las Angustias, para 
trasladar a eiia ia escuela ele niñas.

¿e nombra ai oficial de Secretaria don 
Francisco Rico, para presentar los mozos 
ante la Comisión mixta.

Se accede a la solicitud dei señor Es- 
cortaza para instalar piovisionaimenle 
unamaqumade vapor pura producir ener
gía con que verificar la tracción eléctri
ca de los tranvías, bajo la dirección del 
Arquitecto é intervención del señor San
són.

Pasa a ia comisión de Hacienda el con
trato celebrado para alojamiento de la 
Guardia civil, en ia reconcentración efec
tuada Con motivo dei viaje regio.

Se acuerda abonar una minuta de ho
norarios al señor López Muñoz, una vez 
que ios Síndicos la examinen y ia encuen
tren conforme.

A propuesta dei Sr. Sansón, se acuer
da colocar bocas de riego en ia plaza de 
Mariana Piueda.

Las aguas potables 
Terminado ei despacho ordinario, ei 

señor Sansón dice que hacebastante Liem 
po se solicitó ia concesión para realizar 
ei proyecto de conducción de aguas pota
bles, depositando previamente una canti
dad de importancia. Ei asunto—añade— 
es de vitalísimo interés, y urge por con
veniencia pública y por seriedad de ia 
Corporación, resolverlo como proceda, y 
yo ruego á ia Comisión de aguas no lo 
demore por mas tiempo

Ei señor Camacho contesta que no ba 
convocado antes a ia Comisión de aguas, 
que preside, por las circunstancias ex
traordinarias dei viaje del Rey, pero que 
restablecida ia normalidad, para ei lunes 
próximo se reunirá aquella y estudiara ia 
solicitud presentada, y en el cabildo in
mediato se dara cuenta dei dictamen.

Transferencias 
Eí Secretario da lectura de varias trans

ferencias que en el actual presupuesto 
propone ei Aicaiue, para atender a nece
sidades de administración municipal.

El señor Daarte (don Rafael) dice que 
Como no conoce al detalle las transferen
cias que se proponen y poi la simple lec
tura no es posible oarse cuenta, ruega 
queden sobre ia mesa basta el Cabildo

El señor Rico' contesta que urge Tá 
aprobación de las transferencias para po
der satisfacer algunas obligaciones inelu
dibles y como quiera que pueden discu
tirse ante la Junta de asociados, interesa 
su aprobación y asi se hace, con los vo
tos en contra üe ios concejales república 
nos.

Voto de gracias
Ei señor Rico manifiesta que como pre

sidente de ia Comisión de gobierno inte
rior, cumple gustosísimo ei deber de ha
cer constar ia gratitud de la Corporación 
a cuantas personas han contribuido con 
su mobiliario al alojamiento de S. M. en 
la casa Ayuntamiento, especialmente 
Mr. Meermans, que a mas de prestar sus 
riquísimos muebles ba dirigido personal 
mente ia instalación de ios mismos y pro 
pone se consigne en acta un expresivo 
voto de gracias.

El señor Duarte (don Rafael) se adhie 
re a io manifestado por ei señor Rico en 
cuanto significa una atención á Granada 
y ai Ayuntamiento y especialmente es de 
agradecer al señor Meermans que cuan 
do se le pidieron sus muebles dijo estar 
siempre a disposición de Granada, a la 
que estimaba como si fuera su patria.

Estación de viajeros 
Ei señor Sánchez Mendo propone se 

gestione de ia Compañía del Sur la cons 
trucción de una estación para viajeros, 
en sitio mas próximo que la que se esla 
levantando en ei Béiro y se acuerda que 
con dicho objeto ei Alcaide nombre una 
comisión.

Cuestión de etiqueta
Ei señor Duarte (don Rafael) pide 

Alcalde explicaciones sobre el hecho de 
que no se le hayan dispensado los debí 
dos honores al representante de Granada 
durante ia estancia dei Rey en nuestra 
ciudad.

Ei señor Amor y Rico, dice que no ha 
existido desconsideración alguna, pues 
desde ia estación hasta la Catedral acom 
paño a S. M. y ai Ministro de la Guerra 
y después marchó ai Ayuntamiento por 
indicación de este último para esperar a 
Rey eu id Casa del pueblo.

Ei señor Duarte insiste en sus aprecia 
ciones y pide que conste su protesta.

Ei señor Camacho interviene en la dis 
cusión, haciendo cousiar que en el fondo 
de cuanto se dice sobre el asunto, existe 
la suspicacia de creerse por ei público 
que en Granada se ha hecho cosa distin 
ta que en otras poblaciones, por recelos 
que de antemano habían sido objeto de 
comentarios; pero en realidad no habí 
tai cosa, pues ía prensa de Málaga, Ai 
mería. Cádiz y demás ciudades visitadas 
por ei Rey, enseña que en todas partes 
ha sucedido lo mismo. No hay por consi 
guíenle preterición, en desprecio para 
Granada ni para su representación, sino 
eumpiimienio de ia conducta trazada de 
antemano y eu general por el Gobierno 
y que eí Ministro de la Guerra explicó 
nuestro Alcaide para que no se diese por 
ofendido.

rogó al señor Duarte que desistiera de su 
proldsla. ri'fe'

Reparto de pan
.El mismo señor Duarte, dice que el re 

jarlo de pan que se ha hecho en días an
teriores, lia motivado quejas, y como esto 
no es culpa dei Ayuntamiento, desea que 
ei Aicaiue lo manifieste asi pública
mente.

El Alcalde contesta, que efectivamen
te, a éi le entregaron, en nombre de Su 
Majestad, 5UUU pesetas para los pobres 

ue le babian dirigido peticiones y para 
ios demas de Granada, y que oportuna
mente se hara ,.el reparto ante notario;

ue así mismo le entregaron una canil- 
uad para gratificación üe los individuos 
de ia guardia municipal montada, que 
dieron escoila ai Rey; pero en cuanto a 
ios 4000 paues repartidos en los días 4 y 

sóio puede decir, que recibió 500 bo
nos para cada dia, que distribuyó entre 
os señores concejales, para que éstos so

corriesen a los pobres ue sus respectivos 
distritos, y ios demas fueron repartidos 
>or ei GoDernador y ei conde de Bena- 

lúa.
El señor Duarte, insiste en que el lla

mado a distribuir esla limosna, era el 
Alcaide y no otras personas; Lo que sig
nifica una desconsideración.

Ordenanzas municipales 
El señur Duarte, pide también que se 

cite a sesión extraordinaria, para discu
tir ei proyecto de Ordenanzas municipa
les, presentado porei señor Camacho. 

Plaza de la jVTariana 
Ei mismo señor, pide se arregle la pla

za de Mariana Pineda, para ia fecha del 
aniversario, y ruega se solemnice ésta 
con algo mas que los farolillos de cos
tumbre.

Tablas reguladoras
Pregunta también el mismo concejal, 

si es cierto io que dice La Publicidad, de 
haberse suprimido las tablas reguiadoras.

El señor Barbero, contesta que no es 
exacta esa información, pues continúan 
funcionando las tablas de pan y de carne. 

Otro voto de gracias 
A propuesta del señor Romo, se acuer

da un voto de gtacias para ei Alcalde, 
pOr su acertada geslíon eulós preparati- 
vos realizados con motivo de la visita re
gia.

LOS TEATROS
En Isabel la Católica

Anoche, y ame un púibico no muy nu
meroso, se celebraron en este teatro ejer
cicios de canto, declamación lírica y mú
sica instrumental.

Sirvió de tema la ópera de Puccini, 
Boheme.

Ei fallo dei tribunal calificador nonos 
es conocido en su totalidad; aunque sí 
podemos decir, que, respecto a algunos 
examinandos, se han reservado los jue
ces, decidiendo volver a oírlos en poste
riores ejercicios.

En cuanto á otros, he aquí las censu
ras que obtuvieron:

Señoras Cor ti: Sobresaliente.
Señorita Bresonier: Notable.
Señur Berceiiiui: Aprobado.
Idem Gil Rey; Notable.
Idem Calvo: ¡sobresaliente.
Señores.... X X y X: Suspensos. 
Señoras y caballeros dei coro: Catorce 

años de.... silencio, con accesorias.
Señor Baratía: Condenado a sufrir las 

consecuencias, ¡que no es poco!
...Conste que no respondo de la fideli

dad de esta información; pero, porsiaca
so, declararé que ei fallo del tribunal me 
parece justo.

Un sustituto
Teatro Alhambra

La función anunciada para ayer en es
te teatro, que consistía en el estreno del 
drama de don Benito Pérez Gaidós, titu
lado El- Abuelo, tuvo que suspenderse 
porque el representante de la Sociedad 
de autores, hubo de manifestar que había 
recibido orden telegráfica de «Prohibir 
compañía Portes, orden autor, estreno 
Abuelo, reservado Fuentes;» á pesar de 
que dicho señor Pories, estaba autoriza
do por carta del señor Pérez Gaidós para 
representar ia citada obra.

Si sólo anuncio del estreno del drama 
del Sr. Gaidós, atrajo numeroso público 
al referido coliseo, que tuvo que resig
narse a no presenciar la representación 
ante ia categórica é injustificada deter
minación de la Sociedad de Autores, cau
sando de paso los consiguientes perjuicios 
á ia Empresa y artistas de ia compañía 
dei Sr. Portes.

Se nos asegura, que la orden de prohi* 
bición habra de revocarse, y que esta no
che se representara la hermosa produc
ción dei Sr. Gaidós.

Para esta tarde, se anuncia una fun
ción popular, con gran rebaja de precios, 
rifándose entre ios niños dos hermosos 
borregos.

** *
La empresa del teatro nos remite una 

carta, en la que constan los mismos con
ceptos que anteceden, por lo cnalnos 
abstenemos de publicarla.
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NOTICIAS LOCALES
Considerando necesario el Ayunta

miento realizar en algunos subconceptos 
y artículos del presupuesto ordinario vi
gente, varias ampliaciones y aumentos 
de crédito, para atender á servicios, obli
gaciones y gastos de carácter indispen
sable y urgente, y acordado se efectúen 
por medio de las respectivas transferen
cias, se hace público que en término de 
15 días, contando desde el déla fecha, 
pueden presentarse reclamaciones, ad 
virtiendo que los estados demostrativos 
de las mismas y su expediente obran en 
las oficinas municipales y quedan de ma
nifiesto durante el expresado periodo.

Han^introducido rebaja en los precios 
de los billetes de ida y vuelta á Madrid, 
con motivo de las fiestas de San Isidro, 
las compañías de los ferrocarriles de Ma-' 
drid á Zaragoza y Alicante. Andaluces, 
Bobadilla a Algeciras, Soria y Alcanta
rilla á Lorca.

Desde las estaciones de Granada, An
tequera, Archidona y San Francisco cos
tara el billete de coche de primera clase 
82 80 pesetas; el de segunda 65‘00; el de 
tercera 36'80.

Los dias de ida serán los 10 al 14 del 
actual y los de vuelta los 15 al 25.

Ha empezado á hacer uso de licencia 
el Juez de instrucción de Gazorla don 
Mariano Cuesta Carrión.

parentado con 
granadina.

Sentimos de todas veras 
ceso.

una distinguida familia 

el triste su-

Ha marchado de esta capital al pueblo 
de Castril, el Secretario de aquel Juzga
do municipal don Antonio Revelles Gar
cía, después de haberse examinado para 
desempeñar dicho cargo el día 5 del ac
tual en esta Audiencia; cuyo señor por 
su brillante y lucido examen, fué califi
cado por el Tribunal de sobresaliente.

Felicitamos al señor Revelles.
La banda de música del regimiento de 

Córdoba ejecutará hoy en el paseo del 
Salón, el siguiente programa:

1.* A los Toros, paso doble, Vico. 
Cervatillo,, polka, Crespo.
Les Erinnyes Divertissment, Mas

Dícesenos, que el Gobernador civil 
nombró ayer los concejales que interina
mente brn de constituir el Ayuntamien
to de Zújar.

El domingo 8 del actual, tendrá lugar 
en el Santuario de Lourdes, situado en el 
Camino nuevo del Cementerio, la prime
ra Misa que los católicos granadinos le 
ofrecen en este año jubilar á la Inmacu
lada. como prueba de su acendrada fe y 
ferviente amor.

2*
3. °

senet.
4 .  °
5 .  °
6. °

Cantos Rusos, Bernicat. 
Vals Boston, Worsley. 
España, paso doble Orliz.

Anteayer falleció en Madrid, don Pe
dro Borrajo, teniente fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso.

El señor Borrajo, contaba en esta ciu
dad con muchas simpatías, por estar em-

Almoneda urgente
Hay libros, estantes y varios muebles.

Fuente Nueva, 2

Esta noche, a lns nueve en punto, da
rá una conferencia en el Círculo republi
cano, el presidente de la Juventud Repu
blicana don Manuel Zamora, sobre el te 
ma «Procedimientos evolutivos y revolu
cionarios».

mensual mente el número de prisio
neros y su estado sanitario.

Para ello pueden servir de inter
mediarios las legaciones de Fran
cia y de los Estados Unidos.

BANCO DE ESPAÜ A
Balance de la semana

Madrid, 8.—Según nota oficial, 
el balance del Banco, acusa esta se
mana las siguientes diferencias:

El oro ha aumentado en pesetas 
207.180

La plata ha disminuido en 
5.635,754

Los billetes han aumentado en 
9.365,825

tente y un cubiertos, costeado por
Terminado el sumario y abierto el juila Diputación.

A las cinco de la mañana, zarpa
remos para Sevilla.

Sbffeneiieta

cío oral, el Ministerio público calificó 
provisionalmente los hechos como cons
titutivos de un delito de parricidio frus
trado.

Anteayer comenzó ante la sección se
gunda el juicio por jurados; practicaron- • 
se las pruebas, y arrojaron el siguiente 
resultado: el procesado confesó ser el au
tor del hecho criminoso, explicándolo por 
las sospechas de infidelidades que desde

SECCIONJTUDICIAL
Señalamientos para el lunes

Sala de lo criminal.—Sección 1.a.—Juzgado de 
Orgiva: contra Juan González Expósito, por ro
bo. Secretario, señor Alonso. .

Sección 2.a.—Salvador: contra Tomás de la 1 hacia tiempo le atormentaban, y que cre-

Hoy marchará á Madrid, el sabio y 
eminente catedrático de Derecho civil de 
la Universidad Central y Senador vitali
cio don Felipe Sánchez Román.oInformación telegráfica

A G E N C IA  M E N C H E T A

L A

Rosa Ballesteros, por homicidio. Abogado, señor 
Rodríguez Aguilera; secretario, señor Valverde.

Sección 8.a—Sagrario: contra José María Mar
tínez Sánchez, por asesinato. Abogado?, señores I 
Gamir Colón y Moraleda; secretario, señor Serra.

Causas

cieron considerablemente el día de autos, 
alimentadas por noticias que llegaron 
hasta él.

Los testigos estuvieron conformes en 
demostrar ia honradez sin tacha de la 
ofendida.

El Fiscal hace definitivas sus conclu

FONDOS PÚBLICOS

MADRID 
4 por 100 perpetuo interior

Día 6 Día 7

L A  PO LIT IC A
Ferrándiz, en Palacio.—Las

huelgas. -E l próximo Con
sejo
Madrid, 7.—El ministro de Ma

rina, señor Ferrándiz, estuvo hoy 
en Palacio, informando detallada
mente á tí. M. ia Reina madre dei 
éxito continuo del viaje de don Al
fonso.

El señor Maura, se ha congratu
lado, hablando con ios periodistas, 
del feliz término de la huelga de al
bañiles.

El lunes próximo celebraráse 
Consejo de ministros.

NOTIOIAS~G£N£RALES
Fiestas en Valencia

Madrid, 7.—Han comenzado en 
Valencia las fiestas de los Desam
parados.

La procesión, lucidísima.
Tracas en abundancia.
Cabalgatas artísticas.
Por ia noche, serenata en honor 

á los forasteros.
Esta madrugada descargó sobre 

ia población una tormenta horro
rosa.

El «trust» del acero
Madrid, 7.—Telegrafían de Nue

va York», que corren malos vientos
cuyo

yanki
para ei «trust» del acero 
principal accionista es el 
Morgan.

Impónese la disolución del tíin- 
dicato, con pérdidas enormes para 
los accionistas, por pasar el déficit 
de cinco millones de doliars.

Anarquistas
Madrid, 7.—¿e ha celebrado un 

mitin anarquista en Mieres (Astu
rias) con gran concurrencia de mi
neros.

Hablaron los propagandistas tío- 
la, Ojeda y Menéndez, pronuncian
do discursos de tonos mesurados.

Reinó orden completo.
Froyectos de Ferrándiz
Madrid, 7.—Ei ministro de Ma

rina se propone restringir el ingre
so en ia Academia de Guardias Ma
rinas y abrir una escuela de cabos 
de cañón en Cádiz.

Acometerá la construcción de un 
buque mixto y otras reformas que 
se reserva.

Pondráse de acuerdo con el mi
nistro de ia Guerra para hacer ma
niobras en combinación las fuerzas 
de mar con las terrestres.

EXTRAÜJERO
La prensa italiana

Madrid, 7.—Dicen de París, que 
la prensa italiana protesta contra 
la publicación de detalles relativos 
á ios últimos momentos de León 
XILI y ai funcionamiento del Cón
clave.

Valdeck Rousseau
Mrdrid, 7.—Telegramas de París 

dicen que se encuentra más alivia
do, habiendo dormido algo, Valdeck 
Rousseau.

M ensaje presidencial
Madrid, 7.—En las Cámaras Ar

gentinas se ha leído ei mensaje pre
sidencial, exponiendo el estado del 
país.

Resulta aquél floreciente como 
nunca.

RUSOS Y JAPONESES
A lexieff á Mukden

Medrid, 7.—Comunican de París 
que el almirante Alexieff, ha salido

de Port-Arthud para Mukden, al ob 
jeto de conferenciar con Kouropat- 
kine.

Créese que al pasar por Kin- 
Chen, vió á la escuadra japonesa 
que protegía un desembarco.

Victoria rusa
Madrid, 7.—.Noticias de tían Pe- 

tersburgo, insisten en una victoria 
de ios rusos, haciendo siete mil ba
jas á ios japoneses, poniendo en fu
ga á diez mil, completamente dise
minados, y haciéndoles prisionero 
un general.

Ei hecho de armas, dícese que 
ocurrió eu ios desfiladeros de Tang- 
Chang-Cheng, eu plena Mandchu- 
ria.
Incomunicando Port-A rthur.

Cañoneo.
Madrid, 7.—Dicen de tían Pe- 

tersburgo, que ei motivo de ia sali
da de Alexieff, telegrafiada ante
riormente, es uo quedar incomu
nicado en Port-Arthur, pues los 
japoneses, considérase seguro que 
desembarquen en Liao-Tung, para 
cortar el telégrafo y ei ferrocarril, 
aislando á Purt-Arthur por tierra, 
como lo han conseguido por mar, 
con el embotellamiento de ia escua
dra.

De Tokio telegrafían que los ja 
poneses perdieron dos torpederos y 
muchos hombres en la obstrucción 
de ia boca de Por-Arthur.

Asegúrase que una división de la 
escuadra japonesa pasó frente á 
Port-Arthur, atribuyendo á su ac
ción ei cañoneo que se oía ei jue
ves en dirección a Gensan, puerto 
sobre el mar Amarillo, en la parte 
oriental de Corea.
Movilización general en Rusia

Madrid, 7.—Asegúrase que en la 
revista que ei 12 de Mayo pasará 
el Czar, pronunciará una sensacio
nal alocución y que es muy posible 
que en breve se decrete la movili
zación general.

Rusia y Francia  
Madrid 7.—Ha llegado á París 

un emisario del Czar, con pliegos 
reservados para ei embajador de 
Rusia en Francia, Príncipe N eiidoff.

Cumplida su misión, almorzó en 
la embajada y regresó á Rusia.

tíe hacen muchas congeturas y 
comentarios verdaderamente dispa
ratados, suponiendo que ei Czar pi
de que se haga efectiva ia alianza. 
Movimiento de avance.»Ru>  

m or favorab le  
Madrid, 7.—Dicen de San Peters- 

burgo, que ei general Kourpatkine 
ha ordenado el avance de impor
tantísimas fuerzas rusas hasta en
contrar ai enemigo.

Corre ei rumor de haber obteni
do una gran victoria los cosacos 
sobre ios japoneses.

Desem barco
Madrid, 7.—Corre el rumor de 

que el general japonés Oku ha des
embarcado tres divisiones en las 
márgenes del río Yalú, con el pro
pósito de presentar batalla á ios 
rusos.

La batalla del Yalú
Madaid, 7.—Cuando ei Czar se 

enteró dei combate sostenido á ori
llas del Yalú, ordenó telegráfica
mente ai general Alexieff que abra 
una minuciosa información sobre 
laa causas y  hechos que motivaron

el desastre ruso y de las faltas que 
hayan podido cometerse.

Vuelve á hablarse del probable 
viaje del Czar al teatro de la Guerra. 
La situación de Port-Arthur. 

Kuevo bom bardeo.»E I puer
to, obstruido
Madrid, 7.—Hoy han bombar

deado de nuevo á Port-Arthur los 
japoneses.

tía nuevo intento de obstruir la

Ayer se recibieron en esta Audiencia 
las siguientes: , . . , „

Juzgado del Salvador: contra Manuel jsiones, y la defensa sostiene que la cali- 
Antonio Muñoz Garrido, por hurto. ficación jurídica apropiada es la de lesio-

Gampilio: contra Francisco Fregenal Ine® f>r,aTes
López, por homicidio.

Campillo: contra Pedro Díaz Tello, por 
hurlo.

** *
Fin corriente................................... 76 76 75 60
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Al contado
¡serie F de 60.000 ptas. nominales. 75 76 76 60

» E de 26.000 > > 00 00 76 56
> D de 12.600 > » 76 70 76 60
> C de 6.000 > 76 80 76 86
> B de 2.500 » > 76 80 76 86
> A de 600 > » 76 60 76 60
> G y H de 100 y 200 nominales 76 10 76 86

En diferentes series...................... 76 10 75 86
5 por 100 amortlzable

Serie F Qe 60.000 ptas. nominales 76 20 96 76
» E de 26.000 > » 76 10 00 00
» D de 12.600 > 96 96 96 76
» C de 6.000 > > 00 00 96 86
» B de 2.600 » - > 96 96 96 86
» A de 600 » > 96 96 96 86

En diferentes series...................... 97 00 96 75
Fin corriente................................... 97 00 00 00
Fin próximo................................... 97 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100. 000 00 101 00

» > al 4 por 100. 000 00 101 80
cciones del Banco Je  España . 000 00 178 00

Id. de la Compañía A. de Tabacos. 101 76 423 00
Id. del Banco Hispanoamericano.. 479 00 106 00
Sociedad General Azucarera espa-

| ñola. Acciones ordinarias. . . 425 0C 000 00
Id., id preferentes................... 106 Ot 000 00
Id.,-id. obligaciones................... 000 OC 000 00

PARIS
I 4 por 100 exterior español . . . 000 OC 82 15
I 3 por 100 francés...................... 82 7C 97 02
I CAMBIOS
1 París a la vista: Francos............. 96 91 39 25
| Londres » Libras esterlinas 39 1( 34 96

Se ha entablado recurso de casación

El debate versó sobre un solo punto: si 
la intención del agente ejecutor fué la de 
matar, ó no.

El fiscal sostuvo que si el parricidio no 
se consumó, debióse solo á la naturaleza 
robusta de la paciente, pero que su ma-

contra la sentencia dictada en causa se-1 rj¿0 puso en práctica todos los medios 
guida á Antonio Castilo Atienza, á ins-1 qUe necesariamente habían de ocasionar 
tancia de don Laureano Guióle Cervan- n a muerte; y si no lo consiguió debióse á 
les- I un elemento independiente de su volun

tad.
El defensor, señor Páramo, en un elo

cuente informe, alegó que no estaba de
finida la intención de su patrocinado; que

CONCIERTOS E ILUMINACIONES
El Alcalde ha publicado un edicto, ha- .

ciendo saber que hasta el martes 17 del éste, excitado y obsecado por los celos, 
actual, á las dos de la tarde, se admiten llegó é hirió, pero sin intención bien de- 
proposiciones en pliego cerrado para los 1 finida que pueda presumirse; que lo mis- 
siguientes servicios: mo pudo matar, que sólo herir; que á los

Producto de la entrada de tres concier- resultados, por último, había que atener
los en el Palacio de Carlos V, siendo de se para juzgar con rectitud, 
obligación del adjudicatario todos los El veredicto del jurado resultó de con
gastos que dichos conciertos originen, I formidad con la defensa; declararon los 
excepto alumbrado, kiosko para ia or-1 jueces populares que el procesado no 
quesla y pago á la Real Sociedad Filar-1 tuvo intención de matar, y que obró ob- 

¡mónica de Córdoba y quedando faculta- secado por los celos.
cobrar 1‘50 y 0 75 pesetas por I La ¿3la dictó sentencia, condenando á 
de patio y galería, respectiva- Luis Vergara a un año de prisión corree-| entrada

mente, por cada concierto, y para que 
I se verifiquen estos en otro local, si el 
I liem 
Icio.

Colocación de 7.000 á 8.000 bombos ó 
| la veneciana, coa sus luces correspon
dientes en el Albaiciu, (calles que la co
misión designe), siendo de cuenta del ad-1 

LOS V IA JE S  D EL REY | judic-atario todos los gastos.

Panoram a.—Lancha pequení-1 G U A D IX
Esta mañana han contraido matrimo-

cionai, como autor de lesiones graves, 
con las circunstancias de parentesco y

to completo.
Además, han cortado algunos ki

lómetros de vía férrea, dejando ais
lada la plaza.

En ésta hay en la actualidad 
23.UOU hombres con víveres y mu
niciones para uu año.

El alm irante Skrid lo ff I n ^ f  n . , . , , ,
Madrid, 7.—Dicen de tían P e t e r s - UG ! ' A'}áS f16te Ei? a lnio ia señorita Aureliana Mesa, hija del 

burP-o míe el a lm irante  tíkridloffP^113*5 seguu costumbre, subió Don juez ¿e instrucción de esla ciudad, y el 
^  9 , Alfonso á la cubierta del «Giralda», distinguido joveu D. Ramiro de Salinas

hallase imposibilitado de llegar a | yestido de Alnürante en traje deMedinílla, .mural de Salamanca.
La desposada fué la joven agraciada

Desde el puente contempló el pa-

n s  probable ,u e  visite antes ¿1“ ^  ^  ^ d c X ! ^
Y ladivo&tOK. El día es hermoso. su residencia el contrayente.

El Gran Duque Cirilo | Entre centenares de embarcado-1 . “ Ha regresado . de su viaje de recreo

duacióu de la peua.
X.

FOLLETIN

N O V I O S
en cuarta piaña

Port-Arthur.
tíe le ha ordenado que se dirija á 

Mukden.

e o ^ é - n e i d o e l G r a n  U u ^ u e c T  I deslizÓse a a a la n c lla  d im inuta | “  Antenfo bóp*™. tL m p J lic ,go, es esperado el G ran  D uque U - |eü que solo cabe un tripu lan te , e i|de  su distinguida señora, madre política
y cuñada.

Mayo 6-1904.

rilo, que será recibido con gran so- cuaj maneja también la hélice, 
iemnidad. Ya cerca del «Giralda», disparó

Cable subm arino un cañón microscópico que la lan-
Madrid, 7.—En las islas Elliot cha lleva en ia proa, y al oir ia de- 

se ha tendido felizmente un cable, tonación se asomó ei Rey. 
que será importantísimo para las Estuvo observándola con cuno- 
operaciones que emprendan los ja- sidad.
poneses. Regatas.—Esquife abierto .—
Otra plaza tornada por los ja -  Disposiciones regias, 

poneses. | Rueiva 7.—Un gentío enorme
. . , * . ̂ í r a  desde ios muelles

se ha confirmado oficialmente la I j¿vos para las regatas, 
toma de Feuchoangcheung por los En ellas toman parte botes per- 
japoneses. tenecit

La operación verificóse á  costa | mada. 
de un sangriento combate, con 
grandes pérdidas por parte de am -lr0 un0 ¿e ellos se abrió á causa de

El Corresponsal.

M E R C A D O S
Precios del 7 de M ayo  de 1904:.

G R A N A D A

-Tiroteo.—Tren
una embestida.bos beligerantes.

Desem barco  
sanitario.
Madrid, 7.—Noticias de Mukden, | ia fiesta náutica, 

comunican que los japoneses, pro
tegidos por ia escuadra, lograron I que ha de recorrer ei Monarca, 
desembarcar. Desem barco.— Entusiasmo. — 

Recepción.
Huelva. 7.— Ha desembarcado

El desembarco se operó enPi-Tse.
Una patrulla japonesa, ha tirotea-1 

do en ia estación de Policubane, un I gu Magestad. 
tren sanitario, ocupado con indivi- En los sitios por donde pasa le 
dúos de la Cruz Roja, que salió de jarrojan flores, palomas y poesías.

Mucho entusiasmo en el pueblo, 
tíe ha cantado un «Te-Deum» en 

1 ia Iglesia de la Merced, oficiando el 
Madrid, 7.—Dicen de tían Pe- Arzobispo de tíe villa.

Aceites en ia Caleta . . . . 36 arroba.
Idem en San Sebastián . . . 36 >
Trigos en la Alhóndiga . . . 45 á ó 1 fanega-
Cebada . . . .  . . . 38 Á 40 »
Habas........................................ 50 á 64 >
Maíz.......................................... 52 á 56 >

M Á L A G A
Aceites....................................... 36 >

S E V IL L A
Alveijones............................... 62 á 56 fanega
Cebada del p a í s .................... 30 á 83 >
Idem extrem eña..................... 31 ¿ 32 >
Escafia....................................... 30 ¿ 31 >
Garbanzos gordos. . . . . 120 á 130 >
Idem regulares......................... 100 á 110 >
Idem medianos......................... 80 á 90 >
Guijas . .......................... 45 á 47 >
Habas tarragonas..................... 66 á 68 >
Idem mazaganas.................... 49 á 50 >
Idem chicas.............................. 62 á 55 >
Harina primera........................ 22 á 23 arroba.
Idem segunda......................... 20 á 21 >
ídem tercera............................. 14 á 16 >
M aíz ......................................... 44 á 46 fanega
Trigos cerrados........................ 60 á 54 7
Yeros......................................... 48 á 50 >
Aceites....................................... . 36 á 37 arroba

Port-Arthur.
Los japoneses en PoH adam s. 

Ataque inminente

tersburgo, que allí cunde ei rumor 
de que los japoneses se han hecho 
dueños de Portadams, de ia peiiín-1 
suia de Diastung.

Es iuminente un ataque á Port- i 
Arthur.
Noticia oficial. — F e rroca rr il 

interrum pido.
Madrid, 7.—E n  el ministerio del 

Estado, confirman que es cierto,

Ahora comienza la recepción.
La corrida regia. — Visita á 

una fundición.—Banquete.— 
A Sevilla.
Huelva, 7.—La corrida celebra

da, no ha pasado de mediana.
Presenció don Alfonso ia lidia 

dei segundo toro.
Entre los matadores, ha sobresa

lido «Chicuelo

A lt ió n d iga  de gran os
Trigo

Existencia de a y e r .................... 991 quintales
Entrada de h o y ..............................142 >

Total . . .  1133 >
V e n d id o ........................................191 >

equivalentes a 446 fanegas.
Quedan........................................  942 >

G u a r d i a  C i v i l
Servicios prestados

El dia 3 se presentó en el cuartel de la 
Guardia civil de Algarinejo, ei vecino de 
Carca buey (Málaga), D. Rafael Cuberos, 
manifestando que el Molino que tiene en 
el término de Monlefrio, le habían robado 
como unas cuarenta arrobas de aceite y 

ue habían penetrado los ladrones por un 
oquete, que no podía manifestar quienes 
aeran los autores, y que le parecía que 

dicho robo se había verificado del 29 ai 
30 del mes anterior, y que había dado 
conocimiento al juzgado del reierido pue
blo de Montefrío.

—La de Aiquife, el día 5 detuvieron á 
, osé María Lozano Moreno, y conducido 
a ia cárcel de Guadix á disposición del 
uez de instrucción que lo tenía recla

mado.
—El día 5 del actual, tuvo conocimien

to la Guardia civil del puesto de Velez 
Senaudalla, que en ei barranco del Cris
to, de aquel partido había un cadáver; in
mediatamente salió la Guardia civil y el 
; uez al lugar referido, y en una cima que 
existe en el mismo, encontraron el cadá
ver de un hombre, como de 20 á 25 años,

según noticias oficiales, que setenta Uno de los bichos inutilizó ai pi- 
transportes japoneses, lograron arri- eador «Chamorro, 
bar, desembarcando a l nordeste de El cuarto saltó tres veces al ca- 
Port-Arthur. ' liejón, lesionando en una de ellas

Las fuerzas que desembarcaron a UI1 espectador, 
interrumpieron la marcha de' los El Rey fué después á visitar en 
ferrocarriles, cortando la línea. el mueiio de Río Tinto la  fundición 

Propuesta de un p ro fe so r  de Matías López.
Madrid, 7.—E l profesor Mártens Regresó á  bordo, 

ha propuesto á  Riasia y  Japón, la Ha bajado á tierra, con el sólo 
conveniencia de que se comunique [ objeto de asistir al banquete de se-

En la Audiencia
¿Parricidio frustrado?—El móviL-Pena.

—Veredicto.—Sentencia.
Eldía 20 de Noviembre del año ante

rior, se perpetro en esta capital, en una 
casa de la Carrera de Darro, uno de esos 
crímenes que despiertan interés en la 
opinión.

Luis Vergara Ordóñez, casado poco 
tiempo antes con Concepción García, 
presentóse en la casa, cuando ella estaba 
dedicada á sus quehaceres, y, sin cues
tión previa, sin motivos recientes, sin 
nada que sirviera de explicación a su ac
titud, arremetió contra eiia, y con una 
navaja barbera le infirió nueve heridas 
en los brazos, vientre y cuello; una de 
ellas de tanta gravedad, que la puso en 
grave riesgo de perder la vida.

La naturaleza robusta de ia paciente, 
ayudando ¿ la conveniente asistencia mé
dica, operaron el prodigio: el día 4 de 
Enero del año actual, Concepción Gar
cía, curada de sus dolencias, podía dedi-

DESDE ALM ÜÑECAR
Nuestro corresponsal en Almuñécar, 

nos dice, en carta que recibimos ayer, 
que no es cierto que en aquella ciudad 
exista sociedad con el título de La Obra, 
y por consiguiente, que se presentasen 
días pasados en el domicilio de la mis
mo varias personas, profiriendo palabras 
contra el orden público y la moral, afir, 
mación que ha hecho un colega de la 
mañana, refiriéndose ¿oficio dei Alcalde.

Agrega nuestro corresponsal, que tam
poco es cierto que los individuos de refe
rencia recorrieran las calles con la ban
dera de ia sociedad.

Asegura, que ha causado extrañeza en 
Almuñécar la noticia, habiendo ei Alcai
de rogado al diario aludido, que la des
mienta, por ser inexacto, igualmente, 
que éi baya dado tales dalos ai Gober
nador.

instrucción pública
D. Francisco Montolini Calpe, maestro 

propietario de lá escuela de niños de Cas- 
tenovo (Castellón), ha presentado una so
licitud al Gobernador civil, manifestando 
que desempeñó Ja escuela púbiiea de Cas
tril, de esla provincia, desde 30 de Junio 
de 1898 basta el 16 de Agosto de 1901, 
en que fué nombrado de la que desem
peña.

Que por uo haber realizado el ayunta
miento de Casirii los ingresos, noba per
cibido por completo sus haberes corres
pondientes al segundo trimestre de 1899 
á 1900 y el tercero y cuarto trimestre dei 
año natural áe 1900, por cuyo motivo se 
se le adeudan todavía 659.65 pesetas, por 
lo que reclama ei pago de las mismas.
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Estación M eteorológica
de la

Ü N IV E R 8 IDA.D DE G RANAD A 

Día 7 de Mato d e  1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Vicnio Estado del cielo

A las g IÓ'2 7 0 1 ‘ 6 3  
7 0 0 * 4 3

Oeste Despejado
A la s i5 2 0 ‘ 4 Oeste Nubes

E n  l a s  2 4  h o r a s
Temperatura máxima al sol, 26‘0.—Idem má

xima á la sombra, 20‘6.—Idem mínima cubierto, 
14l0.—Idem mínima descubierto, 7‘0.—Lluvias, 
1‘20 mm.—Evaporación, 6‘15 milímetros.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
M es de M ayo 1304

Días

m.

726

716

705

695

685

m.

726

716

705

695

685

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las 16.

SECCION RELIGIOSA
Cultos par-a hoy

Santos del día 8.—Domingo quinto después de 
Pascua. La aparición de San Miguel, .-.reángel; 
San Víctor, mártir; Santos Dionisio, Eladio y Pe
dro, obispos.

Liturgia.— La misa y oficio divino son de la 
Aparición de San Miguel Arcángel, con conme
moración y evangelio último de la Dominica quin
ta después de Pascua. En la misa hay credo y el 
prefacio es el del tiempo. El rito es doble mayor 
y el color blanco.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los .Reyes 
Católicos.

Idem de 40 horas.— En la iglesia de San Andrés 
á devoción de la Hermandad del Santísimo Cristo 
de la Salud. Se manifiesta á las seis y media de la 
mnfiaria. y se oculta á  las siete de la tarde.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso y Sagrario, á  las ocho de la mañana. 
En las demás iglesias al toque de oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral, Capilla Real 
y San Juan de Dios, á las nueve de la mañana. 
En las iglesias parroquiales á la hora de cos
tumbre,

En la Ermita de San Miguel.—Tendrá lugar 
mañana, día 8, fiesta de la Aparición del Santo 
Arcángel, á las siete de la mañana, una solemne 
función, en la que predicará D. José María Bueno 
Pardo, y asistirá la capilla del 6eñor Gómez.

Misas solemnes á la Inmaculada Concepción. 
—Se celebrará con ornamentos de color celeste, 
en la Capilla Real á las ocho y cuarto.—En la 
Catedral y San Juan de Dios, á las diez, y en la 
Concepción, á las nueve y media.—En los Capu
chinos, á las ocho y media y predica el reverendo 
padre Aranjuez.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media en media hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora, desde 
las seis a las doce. Hay misa á las doce en todas 
las parroquias y en San Juan de Dios. Sólo hay 
misa á la una de la tarde, en Ntro. Salvador, San 
Gil y Sagrario.

Novena.—A Sta. Catalina en su iglesia, á las 
cinco y media déla tarde, y predica un K P. Ca
puchino.

Siete Palabras —En San Andrés á las cuatro 
de la tarde y predica el presbítero D. Francisco 
Gómez Polo.

Idem.—En Sta. María Magdalena, ¿lascuatro 
y media de la tarde y predica D. José Sánchez 
Quero, canónigo de la Sta. Iglesia Metropolitana. 
A continuación tendrá lugar el ejercicio de las 
Flores.

Idem.—En Sta. Escolástica, ¿ las seis y media 
de la tarde y predica D. Ramón Morcillo Berbe!, 
capellán del Sacro-Monte. También se hará el 
ejercicio de las Flores.

Triduo.—A Santa Catalina, en el Beaterío de 
Santo Domingo, ¿  las seis y  media de la tarde y 
predica D. Enrique Bermejo.

Siete Domingos á  San José.—En San Juan de 
Dios, á  las siete de la tarde y predica el reveren
do padre Joan Grande, hospitalario. Se hace á 
continuación el ejercicio de las Flores y  el corres- 
ponpiente al Duocenario de San Juan de Dios.

Ejercicios de las Flores.—En ¡a Capilla Real 
a  las siete de la mañana. En ¡as Capuchinas ¿ 
las seis de la tarde En ios Hospitalicos, Sagrario, 
San Juan de Dios, San Juan de los Reyes, Santa 
Inés y Santa Paula, ¿ las siete de la tarde. En 
las demás iglesias á la hora del Rosario

Visita de ¡a Corte de María.—La Inmaculada 
Concepción, privilegiada, en su Convento.

Cultos pa ra  el lunes
Santos del día 9.—San Gregorio Nacianzeno, 

obispo y doctor, y San Hermas, mártir. Letanías^ 
abstinencia.

Liturgia.—La misa y oficio divino, son de San 
Gregorio, con rito doble y color blanco. En la 
misa hay credo. En las misas bay commemora- 
ción y evangelio último de la Feria segunda de 
Rogativas.

El Jubileo perpetuo, de 40 horas, Rosario, y 
ejercicio de las Flores, como en el día anterior

Misas cantadas.—A las nueve en la Catedral, 
Capilla Real y San Andrés.

Misas rezadas de panto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media. En la Capilla Real, á las 
ocho y tres cuartos.—En las Capuchinas, San 
Juan de Dios, Hospitalicos y Sagrado Corazón, 
hay misa de media en media hora, desde las seis 
á las diez y media.—En San Jerónimo á las mis
mas horas de ayer, pero no bay misa á  las doce 
Sólo hay misa á las doce en Ntra. Sra. de las An
gustias, San Juan de Dios, San Justo, Santa Ma
ría Magdalena y San Andrés.

Procesión de Letanías.—A las nueve y media 
saldra de la Santa Iglesia Catedral, con dirección 
á la iglesia de San Juan de Dios, donde se can
tará un motete y la oración del Santo, regresando 
á la Catedral; terminada la letanía de los Santos, 
las preces y oraciones, se cantará la misa de Ro
gaciones, con color morado, órgano, pero sin 
gloria, ni credo.

Indulgencia Plenaria.—Por concesión de Su 
Santidad, pueden lucrarla todos los que, tenien
do la Bula de la Santa Cruzada, visitaren cinco 
iglesias ó cinco altares, rogando á Dios nuestro 
Señor por los fines de la Ig esia.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
del Rosario, en Santa Escolástica.

REFORMA DE TRIBUNALES

Proyeeto de ley orgánica
T ítulo I

División territorial.—Habrá distritos, partidos,
circunscripciones y términos municipales.
Por el interés que para Granada encie

rra, y por la curiosidad que ha despertado 
en la opinión, extractamos lo más salien
te del proyecto de Ley orgánica, debido 
á reciente iniciativa del ministro de Gra
cia y Justicia, señor Sánchez de Toca.

En cada distrito, una Audiencia; en 
cado partido, un Tribunal; en cada cir
cunscripción, un juez de instrucción; en 
cada término municipal, uno ó varios 
jueces municipales, y en Madrid, un Tri
bunal Supremo. Se admite que varios 
términos municipales puedan tener un 
solo juez, y esta agrupación de términos 
se denominará comarca municipal judicial.

El desarrollo concreto de la división 
judicial en distritos, partidos, circuns
cripciones y términos municipales figu
rarán en un apéndice á la ley, que ha de 
considerarse como parte integrante de la 
misma. No podrán alterarse estas divisio
nes sino por una ley especial, cuyo pro
yecto sea resultad'- de amplió-expediente, 
que se instruya al efecto en el ministerio 
de Gracia y Justicia, dando audiencia á 
los pueblos interesados y á los Tribunales 
superiores, oyéndose al Consejo de Esta
do y resolviéndose el expediente por el 
Consejo de ministros.

En todos \os cirautos territoriales jud i
ciales habrá un edificio destinado exelu 
sivamente á la administración de justicia, 
y los gaslos para la adquisición y conser
vación de los edificios, su decorado y 
mueblaje, correrán á cargo de los pueblos 
que formen el circuito territorial judicial.

T ítulo II
Organización de Tribunales.

Establece que en cada término ó co
marca municipal habrá un Tribunal mu
nicipal, compuesto de un juez, dos jura
dos y un fiscal permanentes, ademas de 
un j uez y un fiscal suplentes, y del secre
tario.

Ei Tribmal de partido se compondrá 
de tres de ios jueces de instrucción de las 
circunscripciones que lo formen, no pu 
diendo éstos ser menos de cuatro. Los 
Tribunales.de.partido serán de cuatro ca
tegorías; lérmú/io, segundo ascenso, primer 
ascenso y entrada, ai. juez que baya ins
truido ei pleito ó causa de que deba co 
nocer ei Tribunal no podrá formar parte 
del mismo. El Tribunal de partido cono
cerá en todo io judicial, contencioso, ju 
risdicción voluutaria y gubernativa que 
la ley reserva á su competencia. Se cons 
lituirán los Tribunales para el ejercicio 
de su jurisdicción, en la población en que 
se hubiese instruido el pieito, causa ó 
asunto; presidirá ei juez de mayor cate
goría ó más antiguo, y cuando un magis
trado de la Audiencia asista á las sesio
nes del Tribunal, presidirá, y si se trata 
de un magistrado inspector, presidirá 
también éste, pero sin voz ni voto. Los 
Tribunales de partido se constituirán ca
da trimestre, sucesivamente en las capi
tales de la circunscripción.

Habrá en el territorio nacional las 
quince Audiencias de que habla la actual 
ley orgánica.

Ei Tribunal Supremo, único que po
drá usar este título en la nación, además 
del Supremo de responsabilidad judicial, 
será superior á todos los Tribunales de 
fuero común y de fueros especiales, y 
tendrá tres Salas, que se denominarán: 
de lo civil, de lo criminal y de lo conten
cioso-administrativo, compuestas las dos 
primeras de un .presidente y nueve ma
gistrados, y la tercera, de un presidente 
y once magistrados. También pertenece
rán al Tribunal Supremo dos magistra
dos inspectores.

T ítulo  XIII
Comparecencia y representación do ios justicia

bles ante los Tribunales.
En nuestro número del día 28 de Abril 

dimos ya cuenta por extenso de las refor
mas á qae se refiere ei presente titulo.

Comienza declarando suprimida la ne
cesidad de la doble representación judi
cial de procurador y abogado.

El que comparezca como parle por si 
mismo no podrá retirar los autos de las 
Secretarías. La exposición del derecho 
aplicable á la defenso únicamente nece
sitará el concursa-de un procurador ó un 
abogado. Cuando el interesado no quiera 
comparecer por si mismo, habrá de con
fiar su representación necesariamente á 
un procurador ó ¿ un abogado, los cua
les podrán recoger los autos de las Secre
tarías, si han prestado fianza personal, 
pecuniaria ó hipotecaria suficiente, á ju i
cio de la Sala de gobierno del Supremo ó

de !a Audiencia en cuyo distrito ejerzan. 
A los abogados se les permitirá para la 
recogida de autos valerse de un pasante 
pagado por ellos, y bajo la fianza perso
nal del abogado que lo habilite ó de otra 
persona cuya garantía sea suficiente, á 
juicio del Tribunal. Los procuradores, 
sin necesidad de nueva fianza, pueden 
ser pasantes habilitados de los abogados 
para recoger autos.

Cuando las partes comparezcan por 
medio de representante, podrá éste ser su 
procurador en los asuntos civiles de cuan
tía conocida; en Madrid, hasta 5.000 pe
setas; en Barcelona y Sevilla, basta 4.000; 
y luego, según la importancia de los Tri 
bunales, va bajando hasta 1.000 pesetas. 
Podrán, además, los procuradores ser los 
únicos representantes de las partes que 
no quieran comparecer por sí mismas en 
los actos de jurisdicción voluntaria. En 
lo criminal podrán ser los únicos repre
sentantes de las partes por delitos cuya 
pena máxima no pase de cualquiera de 
las correccionales. En lodos los demás 
casos, el representante habrá de ser siem- 
pre un abogado, incluso en los asuntos 
cuya cuantía no pueda fijarse. Los pa
santes de abogado, sean ó no procurado
res, no percibirán derecho de Arancel, 
retribuyéndolos los abogados que los nom
bren. Cuando recayere sentencia en que 
se declare la mala fé de uno de los liti
gantes, habilitado como pobre, y se ie 
impongan las costas, su representante, 
sea procurador ó abogado, quedará sub
sidiariamente responsable, salvo el caso 
en que la defensa les baya sido impuesta 
por virtud de dictamen del ministerio 
fiscal, en cuyo caso el fiscal que baya 
dado el dictámen tendrá que pagar las 
costas.

La representación de procurador ó abo
gado puede acreditarse por poder nota
rial ó por la comparecencia personal. Se
rá ilícito todo pacto con procurador ó 
abogado para limitar la libertad de revo
car el mandato del abogado ó procurador.

El procurador ó abogado responderá 
pecuniaria y personalmente de todo re
traso ó falta en la tramitación del asun
to; asimismo serán responsables en los 
casos á que se refiere el título IX, libro 
4.°,' del Código civil.

Los procuradores y abogados no pue
den interesarse en el asunto, ¡y si tuvie
sen algún interés en él constará su com
parecencia en los autos en nombre del 
interesado y en ei suyo propio.

No podrán representar á las partes como 
procuradores ni abogados, entre otros, 
ios registradores de la propiedad y los 
notarios. Los procuradores y abogados 
tendrán obligación ;de representar y de 
fender gratuitamente á los habilitados de 
pobreza.

En las capitales de Audiencia y pro
vincia, los procuradores y abogados se 
agremiarán en Colegios, que veien por la 
dignidad profesional, repartan las defen
sas de los pobres, ejerzan jurisdicción 
disciplinaria, informen sobre cuentas de 
honorarios y ejerzan las demás funciones 
que el reglamento les atribuya. Donde 
baya más de doce procuradores ó aboga
dos podrá haber un Colegio.

Podrán ios procuradores y abogados 
ejercer su profesión, ante todos los Juz
gados y Tribunales españoles, con tal 
de que se inscriban en ei Colegio respec
tivos y paguen, mientras al Colegio per
tenezcan, la cuota general de agremia
dos, La cuota de contribución industrial 
que ppgue el procurador ó abogado don
de b'abitualmente ejerza bastara para que 
pueda dicha cuota no ser mayor, y sí 
fuese mayor, pagará la diferencia corres
pondiente ai trimestre ó trimestres du
rante los cuales ejerza allí su profesión.

Para ejercer la profesión de abogado 
se requiere ser mayor de edad y licencia 
do en Derecho, haber practicado durante 
un año la profesión en el bufete de un 
letrado, haber prestado fianza personal 
pecuniaria ó hipotecaria y no estar pro
cesado ni haber sido condenado á penas 
aflictivas.

Los honorarios de los procuradores y 
abogados por sus trabajos cientificos no 
están sujetos á Arancei. Los derechos por 
representación en los autos se acomodarán 
á los aranceles.

T ítulo XVIII
Categorías, nombramientos y ascensos.

Las categorías en la magistratura se
rán éstas: juez de entrada, de primer as
censo, de segundo ascenso y de término-, 
magistrados de fuera de Madrid, magis
trados de Madrid; presidentes de Audien
cia de fuera de Madrid, presidentes de 
Madrid y magistrados del Supremo; pre
sidentes de Sala del Supremo y presiden
te del Tribunal.

El Cuerpo judicial y el fiscal serán in- 
depedientes.

No se podrá enlrar en el Cuerpo judi
cial sino por el cargo de juez de instruc
ción de entrada, y en el fiscal, salvo con
diciones extraordinarias de ingreso direc
to en el Tribunal Supremo.

Los ascensos en las dos carreras se 
harán por rigurosa antigüedad.

T ítulo XXI 
Inamovilidad judicial.

Consigna el principio de la la inamovi
lidad terminantemente.

El Gobierno puede jubilar á los jueces 
que cumplan setenta años y á los magis
trados que cumplan setenta y cinco.

T ítulo XXII 
Responsabilidad judicial.

Este título es el último del proyecto. 
Refiérese á las suspensiones, á la trasla
ción, la releveción y destitución. Exige 
á los jueces y magistrados paguen los 
gastos judiciales, daños y perjuicios cau
sados á los particulares por negligencia 
ó ignorancia inexcusable* ó por faltar á 
algún trámite ó solemnidad e’sencial.

Cada categoría de Tribunales conoce 
de las demandas contra sus inferiores.

En cuanto á los Tribunales, son com

petentes para declarar la responsabilidad 
penal de jueces, magistrados y fiscales; 
respecto de jueces y fiscales municipales 
conocerá la Sala de la Audiencia.

Crea la ley un Tribunal Supremo de 
responsabilidad judicial para conocer de 
los delitos que cometan en ei desempeño 
de sus funciones los jueces de instruc
ción, magistrados de Audiencia y Tribu
nal Supremo é-individuos del ministerio 
fiscal. Constituyen el Tribunal nueve se
nadores letrados, que seráu jueces pro
pietarios, y seis senadores letrados, que 
serán jueces suplentes, elegidos todos 
por el Senado, en la sesión inmediata a 
Su constitución definitiva, por voto direc
to, votando cada senador tres jueces pro
pietarios y dos suplentes. El secretario de 
este Tribunal lo será el .oficial mayor del 
Seuado, y figurarán como oficiales del 
mismo ios taquígrafos.

flotas demográficas
Durante el pasado mes de Abril, hau 

ocurrido en Granada ias siguientes de
funciones:

Fiebre tifoidea, 1 varón y 1 hembra; 
total, 2.—Coqueluche, 2 hembras.—Dif
teria y crup, 1 varón.—Grippe, 5 y 4; 
total, 9.—Tuberculosis pulmonar, 8 y 8; 
total, 16.—Otras tuberculosis, 1 hembra. 
—Cáncer y otros humores malignos, 3 
hembras.—Meningitis simple, 6 y 4; to
tal, 10.—Congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral, 5 y 7; total, 12. 
—Enfermedades orgánicas del corazón, 
14 y 9; total,'23.—Bronquitis aguda, 8 y 
2; totai, 10.—Bronquitis crónica, 1 2; 
total, 3 .—Pneumonía, 9 y 12; total, 21. 
—Otras enfermedades del aparato respi
ratorio, 2 varones.—Afecciones del estó
mago (menos cáncer), I varón.— Diarrea 
y enteritis, 4 y 6; total, 10.—Diarrea en 
menores de dos años, 6 y 3; total, 9.— 
Nefritis y mal de Brbigtt, 5 4;£tolal, 9.— 
—Otras enfermedades de los riñones, de 
la vejiga y de sus anexos, 1 varón.—Sep
ticemia puerperal (fiebre, peitonitis, fle
bitis puerperal, 1 hembra.—Otros acci
dentes puerperales, 1 hembra.—Debili
dad congénita y vicios de conformación, 
19 y 6; total, 25.—Debilidad senil, 2 hem
bras.—Muertes violentas, 4 varones.— 
Otras enfermedades, 12 y 8; total, 20.— 
Enfermedades desconocidas ó mas defini
das, 2 y 2; total, 4.—Por edades, resultan 
que de 0 á 1 año, murieron 28 y 13; to 
tal, 41.—De 1 a 4 años, 23 y 18; total, 
41.—De 5 á 19 años. 10 y 6; total, 16.— 
De 20 á 39, 12 y 13; total, 25.—De 40 á 
59, 21 y 7; total, 28.—De 60 años en ade
lante. Í9 y 31; total, 50.—De edad des 
conocida, 1 varón: Total de mortalidad, 
202 y 11 fetos.—Total, 213.

Nacimientos.— Legítimos, 82 varones 
y 90 hembras.—Ilegítimos, 11 y 15.— 
Total de nacimientos, 198.

los de la función al socorro de Iss viudas 
y huérfanos de los obreros muertos en la 
mina «Reunión».

La idea nos parece excelente.

I?
SU la provincia
Los Alcaldes de Gijuela y Dólar, han 

remitido al Gobernador, para su inser
ción en el Boletín Oficial. edictos anun
ciando que van á proceder á la formación 
del apéndice al amiliaramienlo.

—En Freila, se ha furmad-.i por ei 
Ayuntamiento, el reparto de consumos 
para cubrir el cupo del año actual.

—4Ü Juez de instrucción de Albania, 
solicita del Gobernador, ie maniüeste si 
ei Ayuntamiento de Jayena fué autoriza
do en el año 1889 al 1900, para estable
cer arbitrios extraordinarios sobre espe
cies no tarifadas.

—El Ayuntamiento de Pinos Puente, 
ha concedido 30 dias de licencia ai Al
calde del mismo, quedando encargado de 
la alcaldía el teniente alcalde D. Ramiro 
Capilla.

—Han sido trasladados de la cárcel de 
esta Capital á la de Baza, el reo Emilio 
Ruíz Montoya, y Miguel Quiies á la de 
Ugíjar.

—D. Francisco Burgos, h'a presentado 
ante este Gobierno civil, un recurso de 
alzada contra el acuerdo que se aprobó 
en las elecciones municipales del pueblo 
de Benamaurel.

—La Guardia civil del puesto de Grae- 
na, ha detenido al vecino de dicho pue
blo Mariano Romero Ortiz, por inferir va
rias heridas en. la cabeza á Antonio.-Luna, 
Valdivia, vecino del mismo pneblo, que
dando el Mariano á disposición del Juez 
municipal.

—El Juez de instrucción de Loja, en
vía á este Gobierno civil, un edicto anun
ciando para el día 19 del actual, el sorteo 
de vocales que constituirán la junta en 
aquel partido, para la formación de las 
listas del jurado del mismo.

Después de la  catástrofe

A pesar de no trabajar los obreros de 
ias minas de, Villanueva. los economatos 
de la compañía continúan facilitándoles, 
por medio de vales, los artículos de pri
mera necesidad, si bien de prorrogarse 
la huelga por mucho tiempo, quizás de
jasen dichos economatos de funcionar, 
pudiendo esa medida perjudicar grande
mente á los mineros.

—Según noticias de carácter privado, 
los obreros huelguistas parece que han 
recibido socorros y excitaciones para que 
continúen en su actitud actual, por parte 
de la sociedad de resistencia «La Loco
motora Invencible».

—Como medida de previsión tal vez 
vaya más fuerza de la guardia civil á Vi
llanueva.

—De Málaga nos dicen, que algunos 
jóvenes pertenecientes ¿ la Cruz Roja, 
visitaron ayer mañana á don Antonio 
Fernández y García, rogándole excitase 
el celo de la Cruz Roja, para que esta hu
manitaria Asociación organice un festi
val en Cervantes, y coyisagre los produc-

COMISION̂ MIXTA
En la sesión que celebró ayer la Comi

sión mixta de reclutamiento, continuó 
el examen de expedientes de quiutus, 
adopiáudose los siguientes acuerdos: 

Benamaurel
Reemplazo de i 904.—José bola Ror- 

dan. exento; Fulgencio Tello López, id.; 
Pedro Sarabia García, excluido total; 
Manuel García Díaz, exento; Juan More
no Martínez, ídem; Matías Pozo Casado, 
ídem; Gumersindo Gallardo Carriili-, sol
dado; José Sepelo García, exento; JuaD 
López Maestra, excluido total; Victo Cruz 
Gallardo, exento; Tomas Prieto Tciies, 
pendiente; Tomas Parra López, ídem.

Reemplazo de 1905.—Juan Tello Padi
lla, exento; Luis Baier Izquierdo, ídem; 
Pedro Peña López, ídem; Modesto Ga
llardo Calera, ídem; Eusenio Mesa Ben- 
Leo, ídem; Antonio Cañadas Cortés, sóida 
do; Antonio Bonillas García, pendiente.

Reemplazo de 1902.—Francisco García 
Fernández, exento; Pedro Parra Gallar
do, ídem; José Ruiz Vázquez, idem; Mi
guel Amador Carrillo, idem; Pedro Asu
cio Díaz, pendiente.

Reemplazo de 1901. —Pascual Martínez 
Moreno, exento; Juan Carrión de Arqui- 
ies, ídem; Jesús Quiies Amador, idem; 
Juan Alarcóu Pozo, excluido total. 

Freila
Reemplazo de 190A..—Antonio Rubio 

Martínez, exento; Enrique Pér^z Cano, 
ídem; José Plazas Pérez, pendiente; José 
Requena Jiménez, exento; Juan Belmou- 
te Jiménez, ídem.

Reemplazo de 1901.—Juan García Gar
cía, exento; Antonio Beimonle García, 
idem; J-uan Ortega Calvo, idem; José Vico 
Ortega, ídem; José García Ibáñez, ídem.

IViairena
Reemplazo de 1904. — Rafael Muñoz 

Chacón, soldado; Antonio Vicente Rodrí
guez, pendiente.

Reemplazo de 1903.—Rafael Ruiz J i
ménez, exento; Leopoldo Manrique Ro
dríguez, pendiente; José Ocaña Luque, 
exento.

Reemplazo de 1902.—Francisco Rubio 
Cano, soldado.

Reemplazo de 1901.—Manuel Lozano 
Román, exento;RaíaeiRománFernández, 
pendiente.

¡VSecina ñ ifahar
Reemplazo de 1904.—Juan Chacón Pu- 

ga, a observación; Antonio Jiménez Mu
ñoz, exento.

Reemplazo de 1905.—Francisco Muñoz 
Quero, exento; Francisco Linares Jimé
nez, ídem.

Reemplazo de 1901.— Francisco Hita 
Chacón, excluido totai.

Caniles
Reemplazo de 1904.—José Sánchez Ma

chado, a observación; Nicomedes Mesa 
Gallardo, exento; Luis López Ruiz, solda
do; José Mesa Mesa, exento; Gregorio 
Gallardo Lleste, ídem; Francisco Rubio 
Cales, exento; José Vico García, ídem; 
.Emiiio Manzano Moreno, idem; José Ca
les Requena a observación; Julián Expó
sito, pendiente; Miguel Alonso Hernán
dez, exento; Antonio Martínez García, 
ídem; Silvestre Vázquez Gómez, pendien
te; Francisco Mancebo Ruiz, exento; Ma
nuel García Capel, excluido total; Enri
que Padilla Feiix, pendiente; Francisco 
Perales Martínez, excluido totai; Francis
co Joya Sánchez, exento; Antonio Her
nández Hernández, pendiente; Juan Gar
cía Hernández, excluido total; Pedro Fer
nández Gómez, exento; Antonio Peña 
Coral, ídem; José Perales Quesada, pen
diente; Antonio Rojas Sánchez, ídem; 
José Martín Hernández, á observación; 
Francisco Vergara Vico, pendiente; José 
Martínez Moreno, ídem; Antonio Martí
nez Hernández, pendiente; Juan Torres 
Montañés, pendiente.

Reemplazo de 1905.— Tomás Cardo Ru 
bio, exento; Ramón Mancebo Martínez, 
ídem; Juan Hernández Rodríguez, á ob
servación; Juan Valero Mesa, exento; 
Juan Jiménez Ruiz, ídem; Eurique Loza
no Rodríguez, pendiente; Francisco Mar- 
linez Expósito, exento; Juan Rodríguez 
Perales, ídem; Gregorio Lorenzo Hesle, 
ídem; Fernando Torres Tobar, ídem; Juan 
Martínez Pérez, ídem.

Reemplazo de 1902.—Juan García Mo
reno, exento; Felipe Quesada Serrano, 
excluido total; Ramón Rodríguez Lozano, 
exento; Juan Sagrario Martínez, ídem; 
Ramón Fernández Castillo, ídem; Felipe 
Fernández García, ídem; Juan Domín
guez Sánchez, ídem; Diego Requena Me
dina, ídem; Juan de Dios Molina, ídem; 
Francisco Egea Lozano, soldado; Andrés 
Cruz Herrera, exento; Antonio Ruiz Ga
llardo, ídem.

Reemplazo de 1901.—Manuel Martínez 
Pérez, exento; Cecilio Pérez Puertas, 
idem; Antonio Martínez Herrera, ídem; 
Francisco Rubio Castilla, ídem; Martín 
Díaz Aogeles y Mariano Vega Mateos, 
excluidos total; José Lorenzo Martínez, 
pendiente.

NOTAS mLÍTARES”

M ER C AN C IAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de lo. 

Ferrocarriles Andaluces y que se bailan á dispo. 
sición di* los interesados:

Belmes, pieles lana, '-¡alera.— Teha, feillae, G0n. 
zález.—Jirriéna, pieles, Doña.—Porchite, palas 
madera, portador. —Valencia, juguetes, García’— 
Alcr-rá, cacahuet, orden. —Osuna, potros, Porta- 
dor. — Málaga, ferretería, Molina.—Idem, tegidos 
Olmedo —Idem, botánico, orden.—Idem, ídem, 
Tirado. — Idem, tegidos, Carnicero—Idem, dro-' 
gas, O sluro—Idem, embutidos, Ortiz.—Idem| 
judias, orden.—Idem, trozos madera, García.— • 
Idem, cafó, Berbe! —Id« m, camas hierro, More- | 
no. —Idem, chapas hierro, Kojo.—Idem, barra* 
hierro, Castaño — Idem, idem, Sevilla.—Málaga 
(puerto;, almidón, J. Cabrera. — Idem, chapa* 
hierro. Saz.— Jd.-m, queso, Martin. —Idem, ídem, 
Sáenz.— Idem, ídem. Alora —Salinas, carbón,
'J orres.—Bobadil.a, fuelle. Sahan.—Málaga, vino, 
Ruiz —Idem, petróleo, Parque.—Alora,naranjas, 
Rojas. —Manzanares, vino, Cabrera — El águila, 
cerveza, orden. —Osuna, paja. Hurtado -Sevilla, 
aceite, Palomares.- Anteqii**ra, raíces, orden.— 
Empalme, petróleo. Salejo. — Antequera, pieles, 
F. Doña. —Alba, vino, orden.—Barcelona, pro
ductos químicos, orden. —-Manzanares, vino, 
idem

Servicio de la piaza para boy 8 de Ma
yo de 1904:

Parada Córdoba.—Jefe de día, D. Vi
cente Hinojosa Luque, comandante de 
Vitoria.—Imaginaria, D. Fernando López 
Domínguez, coronel de Artillería.—Hos
pital y provisiones, D. José Nestares Bue
no, octavo capitán de Córdoba.—Plan
tón en el Gobierno militar, Córdoba.— 
—Plantón en el Parque y Torres Berme
jas, Artillería.—Paseo de enfermos, Cór
doba.—De orden de S. E. el capitán ma
yor de plaza, Salvador Santos.

E L  P E S C A D O
En I» Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 2‘9 pesetas 
kilo; jureles; 1 40; sardinas, 1‘39; cazón, 1‘38; ran
cho, 1*30.

B S P E C T Á '  U L O S- i
T e a tro  Isabel la  Católica

Función para hoy:
A las nueve. — La ópera en tres actos 

Tosca
Butacas, 6 ptas. — Kntrada principal, 1‘50;ídem 

de paraíso. 1*25. El timbre á cargo del público.
T e a t r o  P r in c ip a l

Gran Bióscope.— Ultimos dias, á beneficio del 
público.

Por la tarde á las cuatro.
Un viaje á la Luna, gran corrida de loros, vida 

y  muerte de S, S. León XIII y otros nuevos cua
dros, durando dos boras

Por la noche.
A las ocho. —El Reino de las Hadas y otros 

cuadros, durando una hora.
A ¡as nueve.— Un viaje á la Luna y otros cua

dros
A las d iez.—G ran corrida de toro3 y otros cua

dros. - ;
•*. las once.—Gran sección de nuevos y sor

prendentes cuadros
Entrada principa! 20 céntimos; paraíso, 16; 

niños, 10.
T e a tro  ÜKhansbra

Función para hoy:
Estreno del grandioso drama en cinco actos

El Abuelo
A las nueve de la noche.
PRECIOS. Palcos y plateas sin entradas, 8 

pesetas; butacas cun idem, 1*50; delanteras con 
id., 0‘75; entrada de grada, 0*60; id. de paraíso; 
0*40.

Nota. —Mañana domingo despedida de la com
pañía, celebrándose función de noche y tarde, en 
la que se prepara un gran atractivo.

CAFE DEL LEÓN
Gran espectáculo para hov.
Primer, turno de ocho y media á nueve-y-media.
A ias ocho y media, Bailarinas sevillanas.
A las nueve, Trio Alpino
A las nueve y media. La hermosa Olivares y 

Bella Remero.
Segundo turno de once á  doce.
A las once. Bailarinas sevillanas. — -
A las once y medís. Trio Alpino.
A las doce. Bailarinas madrileñas.
Ensayos de día. de dos á cuatro.

üHOOQLfiTES ELABORADOS A BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, pOr no ser de fabricación, y loa más 
exquisitos de cuantos se conocen,los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en el Alma
cén de Coloniales finos que fué de Aurioles, calle 
dn Capuchinas 18, fren te a l Mercado.

AVISO AL PUBLICO
Por traslade de lz Sucursal de los Sres. Hiji 

de F. Chico Ganga, se anuncia una gran reba 
de pn-cios en las existencias. Nunca mejor, oc 
sión para llevar un c.-iizado bueno en precios ec 
nómico?.
LA SEVILLAKA.—Zacatín, ,60. Granad;

Han sido universalmente reco
nocidas como las mejores AGUAS 
DE MESA, y las más eficaces para 
la curación de todas las enferme
dades del estómago, hígado y ri
ñones, las A g u a s  m in e r a l e s  de

B U R L A D A
De venta, al precio de 80 cénti

mos botella el casco, ó 90 sin de
volución, en las íarmacias de Tos 
señores Ocaña, Cortés, Picazo, Pe
ña, Gálvez, Rubio Pérez, Gonzalo 
(D. Francisco), Hernández y dro- 
guería de Gonzalo.

S I E  Ñ T E Ú S r i D E
uu precioso carruaje, forma Victoria, c 
cuatro cómodos asientos.—Puede ven 
en la Huerta de la Torre, calle de Sa 
Miguel Baja, de ocho á doce de la mi 
ñaña. . . ; ’ú;:

NTRA, SRA, BEL ROSARIO
Marca “EL ROBLE,, 

Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS
D. Eduardo González, Almireceros/ Í8 
D. Tomás García, Alfióndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS Y MUESTRAS

A g u as  de L anjarón
El agua de la Fuente de la Salud,, es un 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
Puerta Reai, 29 y 22

Botella de un litro'30 cte.
Tip. Lit. Paulino V. Traweset, tírañada



i  n i  í a m  isw
c°MpAÑÍÁ DE SEGUROS REUNIDOS 

s l| | | | | ^  Capital social.  . . .  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

3 ©  A Ñ O S  D E  E X I S T E N C I A
SBQUHOS CONTRA INCENDIOS ■<& SEGUROS SOBRE LA VIDA
« S « SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  M & m m .  u m e t a m a  <%Z¡£ZS2283>-
---------------------CALLE S E  SAN AHTÓí£, N.° 63  ----------------------

AGENCIA I)E TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres j  liarítiinas
DK

m
w .

i
—  J O S E  P E O !  A  —

Sasra Ju a n  de  SHos5 íá
Servicio rápido y económico Cínica casa que pos « baleas 

para el transporte de maquinarias y bultos d«- gran peso. C**n- 
tral de. pequeña velocidad.

I D E

U 'wTf

E s q u e l a s  M o r t u o r i a s
A cualquier hora del día ó de la noche.

se reciben encargos en la Administración do

NOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo á la siguiente tarifa:

T A M A Ñ O
P L A N A S

1 .* 2 . a 3 .a 4 . a

De una colum na................... 25 15 5 4
De dos columnas.................... 30 10 8
De tres columnas................... 75 45 15 1 2
De cuatro columnas . . . . 100 60 2 0 16

F R A N C I S C O  G O N Z A L O  S A N C H E Z
S alam anca, n ú m ero  14

Contando con elementos necesarios, ha podido montar dicha Far
macia á la altura de las principales de esta Capital, en aparatos va
rios para análisis; Productos químicamente puros, adquiridos di
rectamente de las mejores fábricas del extranjero, y esto le permite 
poder hacer ventajas de precios en las fórmulas que se les confíen, 
y que es una satisfacción y garantía para el público que le favorezca.

Cuenta además con un buen surtido en Especialidades del reino 
y extranjero: Bragueros, desde lo más económico á lo mejor y 
elegante; Lavatibas en cristal, goma y cautchouc; clisos niquelados; 
gasógenos varios sistemas; Irrigadores; Algodones; Gasas; Vendas; 
Jabones antisépticos; Aguas minero-medicinales; Fajas higiénicas. 
Como todo aquello que exige la terapéutica moderna.

Precios reducidos: y muy especiales por humanidad para la cla
se menesterosa.

14, contiguo í  la Droguería de so señar padre, Doroteo Gonzalo,
astea s

j
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

i t a r  G u ó i i s r  ~s u í

CAPITAL: 4.000.000  DE PESETAS

Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Seguros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B la s  M a r t í n e z  Mir&nd&n— Z a c a tín , y  35

De cuatro en adelante, precios convencionales.

A BO N O S Y P R IM E R A S  M A T E R IA S
C A R R I L L O  YC

--------------------  &
Fórmulas especiales para toda clase de cultivos &

FÁBRICA EN A.TARFE g j
Depósito, Banco dd SalónOf ic inas,  Campo Verde, 3  Cj,

!5SS55¡S558i5B5855i2iÍBSS55S558SoS 55S55S S S S ^

M A H O T J
En cafés, cervecerías y establecimientos bien surtidos, encontraréis 

esta especial Cerveza. ¡No la hay mejor!
Depositario exclusivo pora la provincia:
P5£" EHRSaiJE PEÜA. -  GSS&®iAS9ft

En este acreditado establecimiento se acaban 
de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se lian recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajes ingleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA- - ...........  .............  . ..........................................  . ...........  U)

■j-fj

A L M A C 5 nsTES~ 
de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería

Y PERFUMERÍA
DE

DIONISIO CARNICERO VELILLA
REYES CATÓLICOS.—GRANADA

Inmenso surtido en todos ios artículos que ex
pende esta Casa, tanto del Reino como extran
jeros.

Ventas á  precios reducidísim os ___

DLINTICÍNÁ VERDAD
es la PANACEA de la DENTICION de 

¡33 años de éx ito  constante
io tiene dem ostrado I

E! empeño en imitarla, sin conseguirlo,^justifica su 
bondad; desconfiad, por consiguiente, de tas falsificacio
nes, que siempre son perjudiciales á los niños.

Botella ó caja, 1.50 pesetas.

F a rm a c ia  de S a a  G il.—G ranada

h i i o t i  r m r , ip-
J r

A PRECIOS 
BARATÍSIMOS

E NESTA AOÑ STRAC1CN
M E S O N E S ,  4 7 ,  1 O

r*=z¡=

Je I D  de COSE
BODEGA de los Sres. NIEVA

KN V A LD E P E Ñ A S  

"Despacho c en tra l. H ecog id as , 3

TELÉFONO 269.

’i&íA ’úl PLÉÜiOS POE PESfíiS
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 

‘ Id. fino, estilo Madrid, II arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, i peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba.
Idem de idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

RICARDO de TORRES
SASTRE DE LA REAL CASA 

JD EIP-A EN TO  S .
A  espaldas del Ayuntamiento.

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia *de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono
cidos hasta el día.

DIRECTORIO divino
U  ó Cartilla de r«íZO, nece
saria á todos los Sres. Sacer
dotes.

Librería de Paulino Ven
tura Traveset, Mesones, 62-

jü F . P a j o l
profesor 
de idio
mas, di

bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

PIEDRAS LITOGRAFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

XPEDIENTES MATRIMONIALES
para la instrucción r»- 

rrespondiente, necesarios á 
los Sres. Curas párrocos, a 
15 céntimos cada uno.

Librería de Paulino Ven 
tura Traveset, Granada.

Se remiten por correo.

S E  V E N D E N
por ausentarse, dos es
trados, dos mesas y si
llón de despacho, y ca
ma de matrimonio. Ra
zón: Duquesa 1, l . ° ,  de 
nueve á doce.

En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta g 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced % 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble |  
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente ia cuantía de |

__  este beneficio en provecho del comprador.
Zacatín, 33.— O O l y L j F F c ^ - V ' F I l Ñ r ' T ^ .  M E S . C A 3 S T T I L . —  Zacatín, 33

F arm acia  de O rtiz  P u jazó n
Sara Je rón im o? !3 . - 6 ra n a d a

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

C O N S U L T A  M É D I C A
E L A D I O  P E R I C A S  

(Hijo de Francisco Pericás)
Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri- 

torio._______ Puerta Rea. —Granada

S o n  l o s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P i e  d e  la  T orre , son sin duda 

. alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores ios fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

M A R C A  R E G I S T R A - D A

S e  co locan  ca p ita le s 1 3 1IV  ID i  i  O Slomiiigo Hernández Vetilla
LIMEROS, 3.—GRANADA 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lu concerniente á este ramo, 

l e n t a s  á  p r e c i o s  r e d u c id í s i m o s

con reserva o sin eila, en asuntos que ofrezcan garamia 
y que proporcionen buena renta, pudiéndose reintegrar 
del capital ei día que se desee.

Fincas.—Se tiene un crecido número de encargos, 
para Ja enajenación de fincas, y se reeibeu cuantos en 
este ú otro concepto se nos confien.

Dinero.—Sobre garantías- sólidas en buenas condicio
nes, para toda la región andaluza Machado.— ICivira. 3i. 
Ue ocho á once y «le cuatro ocho

por alhajas, sedas, etesjes, etc., en la casa de 
préstamos £8 T eS éfono  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Pheca, num. o, y Rey«-s Ca
tólicos. 24 (por la -ntigua plaza del Carmen, 
hov d- Cánovas del Castillo).

¡NO HAY 5.° MALO!...
El seieclo Amonada do QUINTO T0550, 

marca registrada, de pronos Borbolla y Compa
ñía, de Jerez, se vence a 5 pesetas botella en ei 
establecimiento de lój Sres. Aloza Hermanos.

A cera  deí Casino, núm. 5.

FKANOISCO escribano
PINTO R Y DEGORñOOÜ

Ofrece sus trabajos á precios muy eco
nómicos.

Cruz de ia Magdalena, 44

JO S E  M OLINA MORON
C o lc h a , 4 .—G r-astada

Corredor para la compra-venta de toda cías* 
de tincas.

■ P — ■■■ —■  ■ ■ ——  — -  —

Jarabe iodo tónico fosfatado
PliEPA KADO p o k

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Esta espálente preparación, que supera con ventaja á 

todas las de su ciase, por ia especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en e! reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en iodos aquellos estados orgánicos cuya expresión «In
mútame es la debilida ¡ que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, una cucharada 
grande autes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña.—Frasco, 3 pesetas.
Álbum de Fototoaraf/as pesetas.— Librería ae~ Paulino Ventura Traveset. 

»  “  ®  ¡■fíesenos, 52
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L O S  K O V i O S
HISTORIA M1LANESA DEL SIGLO XVI

tu bien. Créeme, que yo entiendo estas 
cosas: anda derecho, sin mirar alrededor, 
sin darte á conocer; de esta manera na
die repara en tí, nadie nota que vas pre
so, y conservarás tu estimación. Dentro 
de una hora ya estás puesto en libertad. 
Hay tanto que hacer, que los señores 
tendrán ellos mismos prisa de despachar
te, y sobre todo yo hablaré... irás á tus 
negocios, y nadie sabrá que has estado 
en manos de la justicia... Y vosotros— 
prosiguió con tono de autoridad, volvién- 

- dose a los esbirros,—cuidado con hacer
le daño, porque yo le protejo. Cumplir 
con vuestra obligación es justo, pero no 
olvidéis que éste es un hunbre de bien, 
un mozo honrado, que como dentro de 
poco estará en libertad, le conviene con
servar su buen concepto. Que nada lla
me la atención, como si fuerais tres ami
gos que van de paseo.— Y  concluyó di
ciendo: ¿Habéis entendido?

Volviéndose luego á Lorenzo con cal
ma y rostro sereno, le repitió de nuevo:

—¡Vaya; juicio! Haz lo que yo te digo; 
j fíate de quien te quiere bien, y vamos 
andando.

Y con esto echaron á andar todos.
Pero de tantas palabras melosas nada 

creyó Lorenzo: ni que ei escribauo le 
quisiese como decía, ni que se tomase 
tanto ínteres por su reputación, ni que 
tuviese intención de favorecerle; nada de 
esto. Conocía muy bien que aquel zorro 
viejo, temiendo que se presentase en ei 
camino alguna ocasión favorable para es
capar, empleaba todas aquellas zalame
rías a tin de distraerle é impedir que se 
aprovechase de ella: por manera que se
mejantes exhortaciones no sirvieron sino 
para confirmar más á Lorenzo en lo que 
allá en su cabeza se había propuesto, que 
era hacer todo lo contrario.

De aquí nadie debe inferirique el es
cribano fuese un principiante y novicio, 
porque se equivocaría: era un bellaco 
matriculado, dice nuestro historiador; 
pero en aquella ocasión estaba muy te
meroso y confuso. En otra situación sin 
duda se hubiera burlado del que para in
ducir a otro á hacer .una cosa de suyo 
sospechosa, se lo hubiese sugerido é in
culcado con la trivial apariencia de darle 
un consejo de amigo; pero los hombres 
generalmente por cierta* tendencia natu
ral, cuando están agitados y en angus
tias, y les ocurre lo que otros pudieran 
hacer para salir del apuro, se lo pregun
tan con grande empeño y bajo de mil

pretextos, y los más diestros en iguaBS, ocultada y de justicia, empezó á hacer
circunstancias caen en igual falta. las 
mismas invenciones magistrales, las ta
mas con que suelen vencer, que pifa 
ellos se haB convertido ya en una segui
da naturaleza, y que empleadas á tienáo 
y dirigidas con la serenidad necesara, 
dan el golpe con feliz éxito y ocultama- 
te, y aún descubiertas luégo, logranél 
aplauso generai; cuando las emplan 
hombres sencillos, que se hallan en ap- 
ros, lo hacen con tan poco tino, y m 
sin maña, que mueven á lastima a bs 
que los miran; y aquellas mismas pero- 
ñas á quienes pretenden engañar, aunoe 
sean menos astutas, descubren su intá- 
ción, y de sus mismos artificios saan 
partido'contra ellos: por esto los hellaos 
de prcfeción procuran conservar siemre 
su sengre fría, y lo que es mejor, uo a- 
llarse jamás en circunstancias extrems.

Lorenzo, pues, apenas llegados tía 
calle, empezó ¿ mirar alrededor, á extn- 
der ei cuello, á sacar la cabeza y apilar 
el oído. Sin embargo, no veía eoncurrn- 
cia alguna extraordinaria, y aunque¿n

señas con la cabeza, y a tocer de un mo
do que indicaba algo más que resfriado. 
Miraron aquellos la comitiva, y se para
ron; con ellos se pararon también otros 
que iban llegando, y otros que habían 
pasado, oyendo la bulla, se volvían y au
mentaban la concurrencia.

—¡Cuidado, hijo! ¡prudencia! por tí 
haces; no empeores Lu causa, tu estima
ción,—iba diciendo el Escribano con di
simulo.

Lorenzo lo hacía peor. ¿Quién no se 
equivoca? Le apretaron las manillas.

—¡Ay! ¡ay!—gritó el preso.
A este grito se agolpó la gente, acu

diendo otra de todas partes, de modo que 
la comitiva se halló sitiada.

—Es un malhechor,—decía ei Escri
bano en voz baja á los que le estaban en
cima:—es un ladrón cogido infraganti; 
retírense ustedes y den paso á la justi
cia.

Pero Lorenzo, viendo la suya, y que 
las caras de los esbirros se ponían de co
lor entre blanco y amarillo, «si no me

la cara de muchos que pasaban se n«a-j ayudo ahora, dijo en su mente, estoy per- 
ba con facilidad cierta señal de sedic». ¡ dido;» y levantando ia vuz prosiguió:
cada uno seguía su camino, y lo qu^esi 
sedición verdadera no la habla.

—Amigos, me Devan ¿ la cárcel, por- 
I que ayer clamé por pan y justicia. Nada

—¡Prudencie! ¡juicio!—decía al pao i he hecho, soy un mozo honrado; favore
cí Escribano;—tu boura, hijo, tu hora! j cedme, uo me abandonéis, amigos.

Pero cuando Lorenzo, 
tres que se acercaban co 
dida,.oyó hablar de un horno.

columbrad, 
carara encedi-j ción, 

, de anaiguide

Levantóse desde luego una eontesla- 
un murmullo favorable, y en se

guida gritos más decisivos. Los esbirros

al principio mandan, después piden, y 
por último ruegan á los más inmediatos, 
para que se retiren, y dejen libre el paso; 
pero la turba, al contrario, apremiaba 
con más ahinco. Viendo los esbirros ia 
cosa mal parada, sueltan las manillas y 
sólo tratan de meterse entre la muche
dumbre para escurrirse sin ser notados. 
Deseaba el Escribano hacer lo mismo, 
pero le vendía la capa negra. Ei pobre 
diablo, con la cara descolorida y el cura 
zón encogido, procuraba achicarse ha
ciendo esguinces para salir de aquella 
apretura; pero uo podía levantar la vista, 
sin verse á lo meDos veinte brazos enci 
ma. Se esforzaba por parecer un extra 
ño, que pasando por aquel punto se ha
bía visto encerrado entre aquella gente, 
y encontrándose cara á cara con uno que 
le miraba con más ceño que los demás, 
puso un gesto de risa, y preguntó:

—¿.Qué bulla es esta?
—¡Anda cuervo! ¡gavilán!—le respon

dió aquel.
—¡Gavilán; ¡gavilán!—repitieron mil 

voces á un tiempo.
A los gritos se agregaron los rmpujo- 

nes, tanto, que ya con sus propias pier
nas, ye con ios codos ajenos no tardó en 
conseguir lo que más deseaba entonces, 
que era el verse fuera de aquella apre
tura.

CAPITULO XVI.

¡Huye! ¡huye! buen hombre. Allí está 
un convento; acullá una iglesia, por aquí, 
por ailí,—eran ios gritos con que la mu
chedumbre animaba á Lorenzo para que 
se salvase, aunque en orden á esto, ala 
verdad no necesitaba que le diesen con
sejos. Desde el punto en que concibió al
guna esperanza de poder salir de entre 
sus uñas, empezó á hacer cuentas consi
go mismo, y resolvió, si lo conseguía, 
echar á correr siu parar hasta hallarse 
fuera, no sólo de la ciudad, sino también 
de todo el ducado, pues decía para sí, 
que teniéndole escrito eu aquellos libro- 
tes, sin que pudiese alinar cómo diablos 
le habían pescado, y sabiendo su nombre 
V apellido, le echarían la garra cuando 
quisiesen. Tampoco quería acogejse á un 
asilo sino eu caso desesperado, porgue 
pensaba que más vale salto de mata que 
ruego de buenos. Así. pues, era su áni
mo refugiarse ai pueblo del territorio de 
Bérgamo en que estaba casado su primo 
Bartolo, ei mismo que, como se acorda
rán nuestros lectores, le había varias ve
ces mandado llamar; pero la dificultad 
consistía en no saber las calles.

Solo y en un paraje desconocido, eu 
una ciudad igualmente desconocida, ni 
siquiera sabía por qué puerta salir para 
ir á Bérgamo; además, aunque lo hubiera 
sabido, ¿cómo dar con ella? Estuvo liiu-


